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I. DATOS GENERALES 

 

NOMBRE IEP: 

“VIRGEN DE 

GUADAUPE” 

 

TIPO DE IE: 

 

PRIVADA 

 

DRE: 

LIMA 

METROPOLITANA 

 

UGEL: 

 

06 

 

PROVINCIA: 

 

LIMA 

 

DISTRITO: 

 

VITARTE 

CENTRO 

POBLADO: 

 

EL DESCANSO 

ÁREA 

GEOGRÁFICA: 

 

URBANA 

 

X 

  
 

DIRECCIÓN: 

  

MZ-D   LT-11 

 

ALTITUD: 

 

 

CÓDIGO LOCAL: 

 

  293970 

CÓDIGO 

MODULAR 

INICIAL: 

 

1044338 

 

MODALIDAD: 

    

     BR 

CÓDIGO 

MODULAR 

PRIMARIA 

 

1045467 

MODALIDAD DE 

SERVICIO EL  

2026 

PRESENCIAL CÓDIGO 

MODULAR 

SECUNDARIA: 

 

1075258 

CARÁCTERISTICA 

IE: 

 
 

TURNOS: 

 

MAÑANA 

 

DIRECTOR (A): 

EDITH SOFÍA 

CAMARENA 

GUILLERMO 

 

N° CELULAR 

DIRECTOR(A): 

 

947 195 250 

 

TELÉFONO 

INSTITUCIONAL 

 

949 201 997 

 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

DIRECTOR(A) 

 

edith_ciencias@h

otmail.com 

 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL 

Iep_virgen@hotmail.com  

PERIODO DE 

VIGENCIA  

 

De marzo  a  

diciembre de 

2026 



II. BASE LEGAL  

a) Convención de los Derechos del Niño  

b) Ley 27337, que aprueba el Código del Niño y el Adolescente  

c) Ley N° 28044, Ley General de Educación  

d) Ley N° 29719 y su Reglamento que promueven la Convivencia sin violencia en las 

Instituciones Educativas.  

e) Ley N.° 30403: Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los 

niños, niñas y adolescentes. Reglamento de la Ley, DS N.° 003-2018-MIMP  

f) Decreto Supremo Nº 004 – 2018 – MINEDU, que aprueba los “Lineamientos para la 

Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia 

Contra Niñas, Niños y Adolescentes.”  

g) Resolución Ministerial Nº 274 – 2020 – MINEDU, Protocolos para la atención de la 

violencia contra niñas, niños y adolescentes.  

h) Resolución Ministerial Nº 556 – 2024 – MINEDU, que aprueba la “Norma Técnica 

para el año escolar en las instituciones y programas educativos públicos y privados 

de la educación básica para el año 2025”.  

i) Resolución Viceministerial N° 212- 2020 “Lineamientos de Tutoría y Orientación 

Educativa para la Educación Básica".  

 

III. ALCANCE  

El Plan de Convivencia Democrática aplica a todos los estudiantes, padres de familia y comunidad 

educativa de la I.E.P. “VIRGEN DE GUADALUPE” del nivel de inicial, primaria y secundaria, 

en cumplimiento a la Ley 29719 y DS 010-2012-ED que promueve la convivencia sin violencia 

en las instituciones educativas. De acuerdo a nuestro contexto debido a una crisis de valores en 

nuestra sociedad se deben de plantear soluciones Innovadoras en el proceso educativo en donde 

los y las estudiantes desarrollen sus aprendizajes de una manera significativa y duradera. Las 

acciones deben ser orientadas a fortalecer los valores, proveer un soporte emocional y velar por 

la salud mental de nuestros estudiantes 

 

IV. FINALIDAD  

La convivencia democrática tiene como finalidad propiciar procesos de democratización en las 

relaciones entre los integrantes de la comunidad educativa, como fundamento de una cultura de 

paz y equidad entre las personas, contribuyendo de este modo a la prevención del acoso escolar, 

maltrato y otras formas de violencia entre los estudiantes.  

 

V. JUSTIFICACIÓN  

 

No obstante, no se han suscitado casos de violencia escolar en los últimos cinco años, nuestra 

Institución Educativa no es ajena a dicha problemática, debido a que la falta de valores familiares 

y de nuestra sociedad, así como la permisividad con los hijos de parte de sus padres, o 

simplemente a la ausencia de sus tutores en su función como primeros educadores podría generar 

futuros casos de violencia. La convivencia escolar debe ser promovida, involucrando a toda la 



comunidad educativa a través de los medios de comunicación disponible. Reportar el acoso 

escolar, estar en estado de alerta con todo el equipo docente y familia ante las probabilidades de 

que las y los estudiantes sufran de acoso, como consecuencia del incremento del uso de las redes 

sociales 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DE LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA ESCOLAR 

Art. 1º Definición: 

Entendemos por convivencia escolar la coexistencia armónica, respetuosa y pacífica 

entre los miembros de la comunidad educativa, basada en el reconocimiento de la 

dignidad y los derechos de todas las personas. Implica establecer relaciones positivas, 

empáticas y solidarias que contribuyan al bienestar y al logro de los aprendizajes en un 

clima escolar seguro, inclusivo y participativo. Promovemos la convivencia escolar 

como fundamento para el desarrollo de una ciudadanía democrática e intercultural, la 

valoración de la diversidad y la eliminación de toda forma de discriminación o 

violencia. Este enfoque se articula con los principios del Currículo Nacional y los 

Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, garantizando el desarrollo 

integral de los estudiantes en ambientes donde se respete la libertad, la justicia, la 

solidaridad y la búsqueda de la paz.  

Cada integrante de la comunidad educativa enseña y aprende a convivir, tiene 

responsabilidades, especialmente los adultos, ya que constituyen modelos para los 

niños, niñas y adolescentes. Se fomenta la disciplina positiva, entendida como una 

práctica formativa que: 

a) Promueve el trato respetuoso, siendo amable y firme a la vez.  

b) Ayuda a que los niños, niñas y adolescentes desarrollen sentido de pertenencia y se 

sientan valorados e importantes dentro de su comunidad educativa.  

c) Enseña valores sociales, emocionales y ciudadanos, así como habilidades para la vida y 

la resolución pacífica de conflictos.  

d) Fomenta que los estudiantes asuman la responsabilidad de sus actos, reconozcan las 

consecuencias de sus decisiones y aprendan a repararlas de manera constructiva.  

e) Desarrolla la autonomía moral y emocional, con el acompañamiento de los padres, tutores 

y personal directivo del colegio.  

f) Refuerza el buen trato, la empatía, la inclusión, la no violencia y la participación 

democrática como pilares de la convivencia.  

 

Las normas de convivencia las entendemos como pautas que contribuyen a la interacción 

positiva y respetuosa entre los y las integrantes de la comunidad educativa. Sirven para orientar 

el comportamiento a través de acuerdos que definen las conductas aceptadas, esperadas o 

prohibidas, estableciendo criterios y procedimientos formativos para abordar los conflictos y 

las situaciones de violencia. Estas tienen como principios orientadores valores como el orden, 

el respeto, la tolerancia, la solidaridad, la colaboración, la justicia y la paz, en el marco de los 

Derechos Humanos y los derivados de la Convención de los Derechos del Niño. 



 

Art. 2º Los enfoques transversales que guían los planteamientos y disposiciones para la Gestión de la 

Convivencia Escolar, desde los principios hasta las acciones concretas, son los siguientes: 

 

a. Enfoque de derechos.  

b. Enfoque de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

c. Enfoque de calidad educativa.  

d. Enfoque intercultural.  

e. Enfoque inclusivo.  

f. Enfoque ambiental.  

g. Enfoque orientación al bien común.  

h. Enfoque búsqueda de la excelencia.  

 

Art. 3º Objetivos de la Convivencia Escolar: 

 

a. Generar condiciones para el pleno ejercicio ciudadano de toda nuestra comunidad 

educativa, a través de una convivencia escolar democrática, basada en la defensa de 

los derechos humanos, el respeto por las diferencias, la responsabilidad frente a las 

normas y el rechazo a toda forma de violencia y discriminación.  

b. Consolidar a la institución educativa, como un entorno protector y seguro, donde el 

desarrollo de nuestros estudiantes esté libre de todo tipo de violencia que atente contra 

su integridad física, psicológica o sexual, o afecte sus capacidades para el desarrollo 

de sus aprendizajes.  

c. Fomentar la participación activa de nuestra comunidad educativa, especialmente de 

los estudiantes, en el establecimiento de normas de convivencia y de medidas 

correctivas que respeten los derechos humanos y la dignidad de las personas, 

orientadas a la formación ética y ciudadana, a la autorregulación y al bienestar común. 

 

Art. 4º Del responsable de convivencia de la institución educativa. 

 

a. Es nombrado por el Director, y forma parte del Comité de Tutoría y Orientación 

Educativa. 

b. Coordina la ejecución de las actividades de convivencia escolar programadas en el Plan 

de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar Democrática. 

c. Coordina las acciones de promoción de la convivencia escolar, prevención y atención de 

casos de violencia. 

d. Vela por el respeto y cumplimiento de las Normas de Convivencia de la institución 

educativa, y del aula. 

e. Garantiza el ejercicio de la disciplina basada en un enfoque de derechos. 

f. Coordina con la UGEL todo lo relacionado a la gestión de la convivencia escolar. 

g. Registra, tanto en el portal SíseVe como en el Libro de Registro de Incidencias virtual, 

algún incidente de violencia identificado. 



h. Reporta cada bimestre al coordinador del Comité de TOE, las acciones de convivencia 

escolar desarrolladas. 

 

DE LAS TUTORÍAS DE AULA 

 

Art. 5º Las Tutorías de Aula están a cargo de los profesores Tutores. Los Tutores serán designados o 

contratados por la Dirección. 

 

Art. 6º El Profesor Tutor es la responsable de la marcha de la sección a su cargo, en lo concerniente a 

la observancia de la axiología de la institución educativa, al Proyecto Educativo y al 

cumplimiento de las normas establecidas para el buen funcionamiento de la institución 

educativa, y la vivencia de los valores; así como el diseño, organización y planificación del 

programa de orientación y tutoría. 

 

Art. 7º En el ejercicio de sus funciones, las responsabilidades del tutor son: 

 

a. Programar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de orientación, así como los 

servicios de bienestar del educando por tutorías en coordinación con la Dirección. 

b. Planificar y ejecutar el Plan de Convivencia y Disciplina Escolar para su aula. 

c. Realizar el seguimiento del proceso de desarrollo de los estudiantes, para articular 

respuestas educativas pertinentes. 

d. Contribuir a la consolidación de la identidad y autonomía de cada estudiante. 

e. Contribuir al establecimiento de relaciones democráticas y armónicas, en el marco del 

respeto a las normas de convivencia.   

f. Coordinar permanentemente con el comité de Padres de familia o apoderados. 

g. Realizar acciones básicas de orientación y bienestar a los educandos. 

h. Coordinar y realizar funciones periódicas con los demás tutores para dar solución a los 

problemas detectados sobre bajo rendimiento de estudiantes. 

i. Coordinar con el Comité de la Escuela de Padres y Defensoría del Niño para realizar 

acciones conjuntas de Tutoría. 

j. Promover la participación específica de los estudiantes y padres de familia o apoderados, 

para conservar la disciplina. 

k. Detectar e intervenir en las problemáticas grupales o individuales que puedan surgir en 

el aula. 

l. Ante situaciones que vulneren los derechos de los estudiantes, el tutor deberá informar 

inmediatamente al director sobre lo sucedido, para que se tomen las acciones necesarias 

que garanticen el respeto de dichos derechos. 

m. Detectar problemas que afecten el desarrollo del educando y su aprendizaje, tratando y 

derivando a los que requieren atención especializada al comité de TOECE 

n. Mantener comunicación permanente con los docentes. 

o. Respetar   y hacer respetar el horario de atención de los padres de familia o apoderado 

 



CAPÍTULO II 

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO Y DEL AULA 

 

Art. 8º El Comité de TOE, como órgano responsable de la gestión de la convivencia escolar, lidera el 

proceso de elaboración, actualización y validación de las Normas de Convivencia. Nuestras 

Normas de Convivencia se articula y guarda relación con los siete enfoques transversales del 

CNEB y los cinco criterios para una disciplina positiva, también se toman en cuenta lo 

estipulado en la RVM 133 – 2020 – MINEDU, y el DS 004 – 2018 – MINEDU. Las normas 

de convivencia serán aprobadas mediante resolución directoral. 

  Nuestras Normas de Convivencia Institucional son: 

Art. 9º Esta son las normas de convivencia institucional: 

 

a. Demostramos respeto por cada miembro de la comunidad educativa. 

b. Somos puntuales. 

c. Somos responsables con el desarrollo de las actividades de aprendizajes en el presente 

periodo lectivo 2025. 

d. Respetamos toda forma de comunicación con los demás en los espacios donde 

interactuamos. 

e. Respetamos los horarios de comunicación con los miembros de la comunidad 

educativa, cuidando los espacios de descanso. 

f. Respetamos las diferencias, prestando atención cuando algún miembro de la 

comunidad educativa necesita comunicarnos algo. 

g. Informamos a las autoridades de la institución educativa inmediatamente sobre algún 

hecho que pueda perjudicar el bienestar emocional y/o físico de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

 

Art. 10º Una vez aprobadas las Normas de Convivencia Institucional, se realizarán las siguientes 

acciones: 

a. Publicarla en un lugar en la plataforma institucional y en un lugar visible de la 

institución educativa, 

b. Incluirla en la carpeta pedagógica del tutor responsable.  

c. Evaluar su cumplimiento por lo menos una vez al bimestre.  

 

DE LA NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA. 

  

Art. 11º Al inicio del presente año escolar, el tutor de aula dedicará las dos primeras sesiones para 

la elaboración de las Normas de Convivencia de su aula a través de la plataforma 

Institucional. Para su elaboración tendrá en cuenta lo siguiente: 

 



a. Promover la participación de sus estudiantes en un ambiente democrático, respetuoso 

e inclusivo, con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con respeto y 

valoración a las diferencias culturales y lingüísticas.  

b. Emplear un estilo de redacción en sentido positivo, con lenguaje sencillo y en primera 

persona del plural. 

c. Considerar la etapa del desarrollo y las características específicas de los estudiantes.  

d. Adecuar las normas a las necesidades específicas de los estudiantes del aula.  

e. Considerar las competencias y capacidades del Currículo Nacional vigente.  

f. Mantener coherencia con las Normas de Convivencia de la institución educativa. 

 

Art. 12º La institución educativa, busca fortalecer relaciones de buen trato, saludables y 

democráticas entre todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Art. 13º Presentamos la siguiente propuesta de Normas de Convivencia en el aula. 

   

a. Somos puntuales en nuestras clases.  

b. Adecuamos el espacio de trabajo y contamos con los materiales necesarios para recibir 

las clases. 

c. Presentamos con puntualidad nuestras actividades. 

d. Comunicamos al docente el motivo de nuestra tardanza. 

e. Tenemos paciencia si se presenta algún problema. 

f. Levantamos la mano, si tenemos alguna duda, y la exponemos en el momento que el 

docente lo indique. 

g. Guardamos silencio mientras el profesor está explicando. 

h. Respetamos la participación de nuestros compañeros. 

i. Nos presentamos adecuadamente vestidos y peinados. 

j. Participamos y escuchamos activamente durante el desarrollo de clases. 

k. Practicamos las medidas de higiene personal, antes, durante y después de las clases 

l. Practicamos los valores de la honestidad, solidaridad y empatía. 

m. Comunicamos inmediatamente al docente si nos sentimos mal. 

n. Comunicamos al docente si tenemos la necesidad de ir a los servicios higiénicos. 

 

Art. 14º Una vez aprobadas las Normas de Convivencia del aula, se realizarán las siguientes 

acciones: 

  

a. Publicarla en un lugar visible del aula. 

b. Incluirla en la carpeta pedagógica del tutor responsable.  

c. Evaluar su cumplimiento por lo menos una vez al bimestre.  

 

 

 

 



TÍTULO VI 

DE LOS ESTUDIANTES 

CAPÍTULO I 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Art. 15º Los educandos tienen los siguientes derechos y deberes establecidos en la ley general de 

Educación N° 28044 y su reglamento. 

 

Art. 16º Una semana antes de finalizar el año escolar previo, las coordinaciones pedagógicas con el 

apoyo del departamento de psicología son los encargados de proponer la ubicación de cada 

estudiante en la sección que ellos consideren será la más adecuada, esto tomando en cuenta 

los informes de los docentes y psicólogo, dicha ubicación permanecerá durante todo el 

periodo lectivo en curso, solo en casos excepcionales se realizará la reubicación. Por lo 

demás, la ubicación realizada será inapelable. 

 

Art. 17º DE LOS DERECHOS 

 

a. Recibir de la institución educativa, un ambiente que brinde estímulos, seguridad moral, 

física e intelectual, así como los servicios de orientación al educando. 

b.  Recibir una educación de integral y de calidad acorde con la propuesta educativa que 

anuncia  la institución educativa, 

c. Ser escuchado y atendido por las autoridades en cualquier procedimiento en que se 

encuentre involucrado, siguiendo y respetando las instancias correspondientes. 

d. Recibir apoyo psicológico en situaciones que lo ameriten a juicio de la institución 

educativa, Estos no serán terapéuticos. 

e. Intervenir en el aula de clase para preguntar, pedir aclaración y dar su opinión, de 

acuerdo a las características de las actividades y las normas dadas por los profesores. 

f. Contar con el acompañamiento, la orientación y el apoyo académico de los docentes, 

psicólogos y personal que labora en la institución educativa, 

g. Ser tratados con dignidad, igualdad y respeto, gozando de los mismos derechos y 

oportunidades que sus demás compañeros, sin ningún tipo de discriminación por 

razones de sexo, raza, condición económica, social, religiosa o necesidades educativas 

especiales.  

h. Recibir estímulos en mérito al cumplimiento del deber. 

i. Ser evaluado con justicia, equidad y honestidad, recibiendo información oportuna 

sobre los resultados. 

j. Ser evaluado fuera de las fechas de los exámenes, cuando su inasistencia haya sido 

justificada debidamente por causa médica u otra autorizada por de la institución 

educativa, 

https://docs.google.com/document/d/1G67acvIsZa9GEPDRz5dghU21MCgbxhrg-5cv3Oz_2eY/edit#heading=h.111kx3o


k. Ser evaluado por la institución educativa  en temas de aprendizaje, lenguaje o 

emocional, para lo cual no se requiere autorización específica de los padres o 

apoderados. 

l. Recibir la retroalimentación oportuna de parte de los profesores y a ser evaluado 

periódicamente según corresponda a cada grado. 

m. Recibir en forma oportuna un informe sobre sus avances y aspectos por mejorar. 

n. Recibir al inicio del año escolar las normas y principios de sana convivencia y 

disciplina escolar. 

o. A realizar actividades que no impliquen acciones físicas y que sean válidas para su 

evaluación en el caso de estar exonerado del curso de Educación Física. 

p. Recibir medidas de protección: En los casos de comisión o presunta comisión de un 

acto de violencia contra los estudiantes, en el marco del presente Reglamento Interno. 

q. Ser respetado, por sus educadores, padres de familia, personal de la institución 

educativa, de manera digna, en caso se tenga conocimiento de un acto de violencia 

cometido en agravio de un o una estudiante, este, sus familiares, el personal  de la 

institución educativa, o en su defecto, cualquier ciudadano, pueden presentar la 

denuncia correspondiente, individual o colectivamente organizados.  

 

Art. 18º DE LOS DEBERES 

 

a. Cumplir las consignas, trabajos, y actividades asignadas. Trabajar y participar con 

responsabilidad durante las clases. 

b. Permanecer en de la institución educativa, durante la jornada escolar, salvo permiso 

expreso de alguna autoridad del Centro Educativo, en comunicación con los padres o 

apoderado. 

c. Participar en actividades que promuevan su aprendizaje. 

d. Asistir a clases con puntualidad. 

e. Participar activamente en el desarrollo de las clases respetando las normas educativas. 

f. Participar en la elaboración de normas de las normas de convivencia en el aula y los 

respectivos reglamentos de disciplina y uso adecuado del tiempo.  

g. Respetar   al personal Directivo, Profesores, Personal Administrativo, de servicio, 

padres de familia y compañeros de estudios de la institución educativa,, para mantener 

un clima de compañerismo y solidaridad. 

h. Cumplir las consignas, trabajos, tareas y actividades asignados. Trabajar y participar 

con responsabilidad durante las clases. 

i. Mantener un comportamiento adecuado en las actividades que se realicen dentro y fuera 

de la institución educativa, 

j. Velar por la conservación y el cuidado del local y las instalaciones de la institución 

educativa,, sus muebles, equipos y útiles de enseñanza, así como de las pertenencias 

propias y ajenas asumiendo la reparación y reposición de aquello que hayan dañado o 

afectado. 



k. Asumir que está prohibido el uso de celulares, tablets, computadoras y cualquier otro 

dispositivo electrónico dentro de la institución educativa  para la visualización de 

imágenes o videos con contenidos inapropiados o no autorizados. 

l. Asumir que está prohibido fotografiar o grabar y difundir situaciones internas de la vida 

escolar sin la autorización de los profesores o la dirección. 

m. Asistir adecuadamente vestido, de acuerdo a las normas de la institución educativa. 

n. Respetar y honrar los símbolos, héroes y leyes de la patria. 

o. Respetar a sus compañeros y colaborar con ellos para mantener un clima de 

compañerismo y solidaridad. 

p. Marcar por seguridad, las prendas de vestir que puedan extraviarse, con nombre y 

apellido del estudiante bajo responsabilidad de los padres de familia o apoderado. La 

pérdida de prendas de vestir o equipos electrónicos abandonadas por los estudiantes no 

compromete a la institución educativa, con su búsqueda, ni reposición. 

q. Respetar las ideas y opiniones de los demás. 

r. Cuidar su aseo personal 

s. No discriminar a nadie. 

t. Participar en forma responsable en las actividades de la institución educativa. 

u. Abstenerse de actividades políticas partidarias y en actos reñidos contra la moral y las 

buenas costumbres. 

v. Respetar la honorabilidad y propiedad ajena de las personas y las instituciones. 

w. Aceptar con hidalguía y espíritu de moralidad los consejos, y medidas correctivas del 

de la institución educativa. 

x. Expresarse con lenguaje cortés, decente y veraz en todo momento sin faltar a la verdad. 

y. Deben mostrar una correcta presentación personal. 

z. Respetar las diversas creencias religiosas, condición económica, social y étnica cultural 

de los miembros de la comunidad educativa.  

aa. Apoyar el proceso de inclusión de sus compañeros con necesidades educativas 

especiales.  

 

 

CAPÍTULO II 

DEL CONTROL DE LA ASISTENCIA 

 

Art. 19º El ingreso a clases, se realizará de acuerdo al horario establecido y comunicado para cada 

nivel del servicio educativo que brinda la institución educativa. Al inicio del periodo lectivo 

2025. 

 

Art. 20º Los estudiantes que falten a clases, al reincorporarse deberán presentar una justificación 

escrita por sus padres o apoderado exponiendo el motivo de la inasistencia, y si es posible 

con evidencias que lo avalen. Esta justificación se entregará en la primera hora de clases. 

 



Art. 21º Los estudiantes tendrán que ponerse al día lecciones y actividades de extensión dejadas en 

su ausencia. 

 

Art. 22º Una vez de haber ingresado a la institución educativa., el estudiante no podrá salir hasta 

que haya finalizado la jornada escolar. En caso de extrema necesidad el padre o apoderado 

deberá solicitarlo al Director quien dejará registro en el libro de cargo. 

 

Art. 23º Los docentes tendrán un registro auxiliar de asistencia, donde se registrarán la puntualidad, 

tardanzas e inasistencias del estudiante. Si estás no son oportuna y debidamente justificadas, 

influenciará en la calificación de conducta. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS FALTAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

Art. 24º DE LAS FALTAS 

 

En primera instancia, la institución educativa. Promueve la comunicación permanente con 

los padres de familia o apoderados, orientadas a que los estudiantes desarrollen una 

adecuada convivencia escolar, donde prime el respeto por el otro. Pero a pesar de las 

acciones que se toman de manera institucional para la promoción de una sana convivencia 

escolar, se hace necesario tener normas que regulen las faltas con sus respectivas medidas 

correctivas. 

 

EN EL NIVEL INICIAL 

 

Art. 25º Actitudes Inadecuadas: 

a. Se resiste a realizar las actividades de la clase 

b. Tira sus útiles cuando está molesto (a) 

c. Les grita a sus compañeros 

d. Causa desorden durante la clase virtual. 

e. Se pone a jugar con algún juguete en lugar de prestar atención 

f. Ingiere alimentos durante la clase 

g. Llora constantemente si alguien le dice algo. 

 

 EN EL NIVEL DE PRIMARIA (1º Y 2º) 

Art. 26º Actitudes Inadecuadas: 

a. Miente en reiteradas veces 

b. Se resiste a realizar las actividades de la clase 

c. Insulta a sus compañeros 

d. Causa desorden durante la clase 

e. Ingiere alimentos durante la clase 

f. Tiene su mesa en desorden 



g. Cuando la profesora está dando indicaciones no presta atención. 

h. Se sienta inadecuadamente a pesar de haber recibido las indicaciones. 

i. Contesta de mala manera a la profesora. 

j. Les grita a sus compañeros 

k. Toma sin permiso algunas pertenencias de sus compañeros y se las lleva. 

l. Acusa a sus compañeros haciéndolos sentir mal. 

 

 

EN EL NIVEL DE PRIMARIA (DEL 3º AL 6º) Y SECUNDARIA 

 

Art. 27º Las conductas de los estudiantes que son inadecuadas reguladas en el presente Reglamento 

pueden constituir faltas leves, graves o muy graves. 

 

 

Art. 28º DE LAS FALTAS LEVES: 

 

Art. 29º Constituyen faltas leves, las faltas que no afectan directamente a otros, a los bienes del de 

la institución educativa. o de cualquier miembro de la comunidad educativa, ni lesionan la 

honra o el respeto del otro. Cabe señalar que una falta leve se puede convertir en grave 

cuando es reiterativa. 

 

Constituyen faltas LEVES las siguientes conductas: 

 

a. Desacatar las normas de convivencia del aula. 

b. Llegar tarde a sus clases. 

c. No usar el uniforme escolar de manera adecuada. 

d. No portar los materiales indicados en clase. 

e. Entregar las actividades de extensión a destiempo. 

f. Ensuciar las instalaciones con desperdicios. 

g. No traer algún documento solicitado por la institución educativa, firmado por el padre 

de familia o apoderado, en la fecha programada para su entrega. 

h. Copiar en una evaluación. 

i. Hacer apuestas que afecten la sana convivencia o aquellas que han sido expresamente 

prohibidas por la institución educativa. 

j. Salir del aula en horas de clase sin consentimiento de alguna autoridad de la institución 

educativa. 

k. Tomar fotos o videos en clases sin permiso del profesor. 

l. Hasta dos tardanzas injustificadas a la semana o al mes. La primera tardanza amerita la 

aplicación de una amonestación verbal y la segunda tardanza amerita la aplicación de 

una amonestación escrita. 

m. Interrumpir el normal desarrollo de las actividades dentro y fuera del aula. 



n. Cualquier otro comportamiento que vulnere la sana convivencia y disciplina escolar y 

se considere como LEVE, y no contemplado en el presente Reglamento. 

o. Los comportamientos que vulneren las normas de convivencia considerados LEVES 

que se presenten de manera reiterada, serán tipificados como GRAVE. 

 

Art. 30º DE LAS FALTAS GRAVES: 

 

Constituyen faltas graves, las faltas que comprometen las normas básicas de convivencia 

y afectan de manera significativa a la institución educativa  o a cualquier miembro de 

la comunidad educativa, además que cuestionan los principios y valores que la comunidad 

escolar ha definido como centrales y deseables para la vida en sociedad o ponen en peligro 

la vida del estudiante o de algún miembro de la comunidad escolar. 

 

Constituyen faltas GRAVES las siguientes conductas: 

 

a.  Emplear un lenguaje grosero y discriminatorio contra un integrante de la comunidad 

educativa. 

b. Apropiarse de objetos ajenos. 

c. Usar el celular, Tablet, computadora y cualquier otro dispositivo electrónico dentro del 

de la institución educativa., para la visualización de imágenes o videos con contenidos 

inapropiados o no autorizados. 

d. Utilizar las instalaciones, materiales, equipos, servicios, nombre o logotipo de la 

institución educativa de forma distinta a la que corresponde a la autorización que se le 

ha otorgado. 

e. Compartir enlaces de las clases a personas no autorizadas. 

f. Dañar la imagen de algún miembro de la institución educativa. 

g. Poner en peligro la seguridad de las personas que se encuentran en alguna de las 

instalaciones de la institución educativa. 

h. Cinco tardanzas injustificadas a la semana o al mes. 

i. Salir del de la institución educativa. en horas de clase sin consentimiento de alguna 

autoridad del de la institución educativa. 

j. Hostigar sexualmente de manera verbal o psicológica a cualquier persona que se 

encuentre en alguna de las instalaciones de la institución educativa. 

k. Realizar actos que afecten la imagen o el patrimonio de la institución educativa. 

l. Reiterar hasta cuatro veces las faltas leves. 

 

Art. 31º DE LAS FALTAS MUY GRAVES: 

 

Constituyen faltas muy graves, las faltas que atentan directamente contra los derechos 

humanos básicos, la integridad física, psicológica o moral de las personas o los principios 

educativos de la institución educativa. Y en muchos casos están tipificadas como delitos 

por la justicia ordinaria. Este tipo de acciones son consideradas generalmente delitos que 



ponen en riesgo la vida, la integridad física y los bienes materiales, de tal manera que 

pueden causar daños, en muchos casos irreparables o irreversibles.  

 

Constituyen faltas MUY GRAVES las siguientes conductas: 

a. Tomar fotos o videos en clases sin permiso del profesor y publicarlas en las redes 

sociales, con el fin de dañar la imagen de un integrante de la comunidad educativa o 

de la institución educativa. 

b. Pertenecer a un grupo delictivo. 

c. Traer a la institución educativa. Explosivos, material inflamable, armas de fuego o 

artículos punzo cortantes que puedan dañar a algún miembro de la institución 

educativa. 

d. Falsificar algún documento de la institución educativa. 

e. Traer a la institución educativa. Material pornográfico o cualquier otro artículo que 

ponga en riesgo o causar algún tipo de daño físico, moral o psicológico a algún 

miembro de la comunidad educativa. 

f. Inducir a algún compañero a cometer alguna grave o muy grave. 

g. Faltar a clases habiendo salido de casa con dirección de la institución educativa. 

h. Realizar actos de agresión, acoso escolar sistemática (bullying), ciber-bullying, contra 

cualquier compañero y/o miembro de la comunidad educativa de la institución 

educativa. 

i. Agredir a algún miembro de la comunidad educativa, causándole lesiones 

j. Mantener relaciones sexuales o realizar alguna otra actividad sexual en las 

instalaciones de la institución educativa. 

k. Traer o consumir bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier sustancia estupefaciente o 

psicotrópica en las instalaciones de la institución educativa., inmediaciones o en 

actividades externas, o ingresar a la institución educativa. Bajo sus efectos. 

l. Incumplimiento a la matrícula condicional. 

m. Tardanzas e inasistencias de manera reiterativa por más de 5 días, por razones 

injustificadas. 

 

Art. 32º DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

Al momento de diseñar las medidas correctivas, hemos tomado en cuenta el modelo de 

desarrollo moral de Piaget, el enfoque de la disciplina positiva, los enfoques transversales 

planteados en los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar (DS N° 004-

2018-MINEDU) y descritos en el CNEB. Asimismo, también hemos tomado en cuenta un 

marco normativo nacional DS 003 – 2018 – MIMP, que protege a las NNA de cualquier 

forma de abuso o humillación, siguiendo la disciplina con enfoque de derecho. En ese 

sentido, se priorizará el cuidado del estudiante y su bienestar integral, se implementarán 

estrategias eficientes de comunicación con las familias y se protegerá los derechos de 

todos los integrantes de la institución educativa. 

 



Art. 33º Características de las medidas correctivas aplicables en el de la institución educativa. 

 

a. El procedimiento para la aplicación de las medidas correctivas estará contenido en el 

Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar. 

b. Las medidas correctivas se establecen de acuerdo a las faltas cometidas, las que pueden 

ser: leves, graves y muy graves.  

c. Las medidas correctivas no deben afectar el desarrollo pedagógico, la integridad física, 

psíquica y moral del estudiante sancionado.  

d. Las medidas correctivas deben ayudar a desarrollar la toma de conciencia por la falta 

cometida. 

e. Las medidas correctivas se aplican oportunamente de acuerdo a las edades de los 

estudiantes. 

 

AMBITO DE APLICACIÓN: INICIAL Y PRIMARIA (1º Y 2º) 

 

Art. 34º Aplicación de las medidas disciplinarias positivas 

a. En coordinación con el padre de familia o apoderado, se realizarán actividades 

compartidas que permitan corregir las actitudes inadecuadas presentadas. 

b. Se le escuchará al niño para saber la razón de su incomodidad o malestar. 

c. Se comunicará al niño con claridad y calidez las consecuencias de su actitud. 

d. Se realizarán actividades para fortalecer la relación respetuosa con sus compañeros. 

e. Se realizarán talleres para el desarrollo de sus habilidades sociales que le permitan 

relacionarse mejor con sus compañeros, a través de fábulas relacionadas a la actitud 

inadecuada. 

f. Se realizarán actividades de autoconfianza. 

g. Se le enseñará, la cortesía, no violencia, empatía, amor propio, y respeto por los demás 

a través de teatro de títeres. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: PRIMARIA (DEL 3º AL 6º) Y SECUNDARIA 

Art. 35º Clases de medidas correctivas 

     Las medidas correctivas aplicables a estudiantes son: 

a. Llamada de atención verbal y escrita, se realiza una llamada de atención al estudiante 

por la falta leve cometida, Estas medidas las aplican los profesores y autoridades del 

de la institución educativa que presencian la falta o hayan recibido la denuncia 

respectiva. 

 

b. La Entrevista de Orientación, es gestionada por el tutor, Psicóloga, Directivos, Tutor, 

Docente; en el que se le cita al Padre de familia o Apoderado y al estudiante exhortando 

al estudiante que mejore su conducta, de tal manera que se elimine cualquier 

comportamiento inadecuado de riesgo. Es importante que identifique las consecuencias 

de sus acciones y asuma responsabilidad por sus actos. Este acto de reflexión debe 

corresponder y ser proporcional a la edad del estudiante y a su estadio madurativo. 



 

c. El Comunicado Preventivo, debe estar a cargo del tutor, se exhorta al Padre de Familia 

o apoderado a que realice su intervención oportuna para el cambio en la conducta del 

estudiante, que viene acumulando comportamientos que afectan la convivencia. 

 

d. El Comunicado de Deméritos, está a cargo del tutor. Se aplica cuando el estudiante está 

próximo a la desaprobación del criterio de conducta. Se comunica al Padre de Familia 

o apoderado la disminución en la valoración del comportamiento, y que su menor hijo 

necesita evidenciar un comportamiento adecuado y sostenido de acuerdo al perfil del 

estudiante. 

 

e. La Carta de Compromiso, es una medida correctiva y orientadora emitida por el 

director, en la que se especifica la desaprobación en la valoración del comportamiento, 

con conocimiento del Padre de Familia o apoderado, por conductas inadecuadas del 

estudiante. Se llegan a acuerdos de ambas partes. Se aplica para comportamientos que 

vulneren las normas de convivencia y sean tipificados como graves reiterativos 

 

f. Carta de Amonestación por Conducta y Plan de Mejora Personal, se emitirá cuando el 

estudiante no evidencia mejoría y persiste en las conductas inadecuadas, y además se 

observa una evidente inacción de los Padres de Familia o apoderado en el cumplimiento 

de los puntos descritos en la Carta de Compromiso que han firmado previamente y que 

han sido solicitadas por el área Psicopedagógica y Dirección de la institución educativa. 

Se aplica de manera excepcional para aquellos estudiantes que presenten 

comportamientos que vulneran las normas de convivencia escolar, tipificados como 

graves. Incluye un seguimiento muy cercano, a través de un Plan de Mejora Personal 

monitoreado por el Área de psicopedagogía, para la recuperación de su conducta y la 

colaboración con su familia. Asimismo, la Carta de Amonestación por Conducta, es 

emitida por el tutor y firmada por la Dirección de la institución educativa. 

 

g. La matrícula condicional, El estudiante y el padre o apoderado, realizan un acuerdo de 

compromiso, cuyo cumplimiento es requisito exigible para poder ser matriculado en la 

institución educativa el año siguiente. Esta medida es aplicable ante las faltas graves y 

muy graves. 

 

h. El padre de familia o apoderado firmará un segundo documento de compromiso, que, 

si se incumple, se negará la ratificación de la matrícula para el periodo lectivo 2025 

 

 

Art. 36º Los estudiantes que presenten dificultades conductuales, que vulneran las normas de 

convivencia, tipificados como leves reiterativas, graves o muy graves, deben ser derivados 

al Área de Psicopedagogía de la institución educativa., para la orientación correspondiente, 

sin perjuicio del informe psicológico externo emitido por una institución especializada. 



 

Art. 37º Los expedientes de los estudiantes que presenten dificultades conductuales y que tengan 

récord de comportamientos que vulneran las normas de convivencia, tipificados como 

leves, graves y muy graves serán vistos por el Comité de Tutoría y Orientación Educativa, 

para analizar su situación y abordar estrategias de diversa índole para la recuperación del 

caso. 

 

Art. 38º En caso de que los estudiantes no muestren cambios  de  actitud  y  persistan  en  realizar 

conductas inadecuadas que afecten la convivencia, la seguridad e integridad psicológica y 

física de los demás estudiantes, y habiendo agotado todas las medidas socio-educativas, 

dentro del Plan de Mejora Personal, y  se evidencie falta de cumplimiento del compromiso 

asumido por los Padres de Familia para la mejora del comportamiento de su menor hijo, se 

procederá a derivar el caso al Comité de Tutoría y Orientación  Educativa, para determinar 

su situación de acuerdo a la normativa vigente, teniendo la potestad la Dirección  de la 

institución educativa. por la facultad del Código del Niño y Adolescente, de derivar el caso 

a instancias superiores como UGEL, DEMUNA y/o Fiscalía. 

 

Art. 39º Asimismo, en caso de que el psicólogo y docentes observen situaciones que presuman la 

existencia de desamparo o abandono por parte del Padre y/o Madre o  apoderado de los 

estudiantes, tales como inasistencia reiterada a reuniones, escuela de padres y/o  charlas de 

formación para ambos padres de familia, aparente abandono material o  moral del menor,  

entre otros,  o se tome conocimiento de situaciones de riesgo o desprotección familiar, se 

realizará la denuncia y/o comunicación a la Unidad de Protección Especial (UPE) del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables o a la Defensoría Municipal del Niño y 

del Adolescente (DEMUNA). 

 

CAPÍTULO IV 

MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 Para los casos de conflicto, se seguirán los protocolos anexados en el presente documento.  

Art. 40º De los conflictos que involucran estudiantes: 

a. Se hará partícipe de lo sucedido a la familia. 

b. Se realizará el protocolo correspondiente de atención a la violencia. 

c. Se registrará lo ocurrido en el libro de incidencias. Asimismo, se hará el reporte en el 

portal SíseVe 

d. Se recolectarán evidencias que ayuden a la resolución del caso. 

e. Se registrará toda reunión, testimonio o acuerdo firmado. 

 

Art. 41º De los conflictos que involucran a la familia: 

 

a. Se citará a las familias involucradas para recoger sus testimonios. 



b. Se pedirá la intervención del comité de Tutoría y Orientación Educativa para evitar 

conflictos de intereses en los procesos de toma de decisión y los acuerdos alcanzados. 

c. En el caso de no llegar a una solución mediante acuerdos. Será necesario la 

intervención de instituciones que puedan coadyuvar en la solución de conflictos, de 

acuerdo a los protocolos establecidos en las normas de convivencia escolar. 

d. Se registrará toda reunión, testimonio o acuerdo alcanzado, con la debida reserva del 

caso. 

 

Art. 42º De los conflictos que entre el personal de la institución educativa: 

 

a. Se involucró al personal directivo y al representante del Comité de tutoría y Orientación 

Educativa para la resolución del conflicto. 

b. Se recopilaron evidencias, que pueden ir desde documentos físicos hasta testimonios 

de terceras partes. 

c. Se buscará la reconciliación entre las partes, recordándoles que lo esencial es no 

interrumpir el servicio educativo.  

d. Se propiciará el llegar a acuerdos y dejarlos por escrito con el compromiso y firmas de 

los afectados con el propósito de lograr una acción reparadora que restablezca la 

convivencia. 

e. Se Consultará e involucrará a la UGEL si el caso requiere de sanciones administrativas 

mayores para que la corrección provenga del sistema educativo y no de un directivo o 

docente en particular. 

f. Se registrará toda reunión, testimonio o acuerdo alcanzado en un acta o acuerdo 

firmado. 

 

CAPÍTULO V 

MECANISMOS DE DERIVACIÓN DE CASOS A INSTITUCIONES ALIADAS 

  Para los casos de conflicto se seguirán los protocolos anexados en el presente documento.  

Art. 43º La institución educativa cuenta con un directorio de las Instituciones aliadas, el cual se 

actualiza anualmente. 

 

Art. 44º Si la situación de conflicto, requiere la intervención de otras instituciones, porque está en 

riesgo el bienestar del estudiante, nuestra IE se verá obligada a recurrir a dichas 

instituciones. 

 

CAPÍTULO VI 

MECANISMOS DE ASISTENCIA ANTE NECESIDADES Y URGENCIAS DE LOS 

ESTUDIANTES 



 

Art. 45º Inasistencias injustificadas de los estudiantes: 

a. Se indagará el motivo, para determinar si la responsabilidad es del estudiante o de la 

familia. De identificar motivos más complejos, que van desde la violencia hasta el 

abandono por parte de las familias del estudiante, es necesario acudir a instituciones 

aliadas. 

b. La consecuencia involucra la recuperación del tiempo de la clase perdida, que es el acto 

restitutivo de la inasistencia injustificada. 

 

Art. 46º De actuación ante casos de posible permanencia en el grado (repitencia): 

a. Para prevenir la permanencia de la institución educativa tomará las siguientes acciones: 

Se entregará al padre de familia una carta de comunicación que acompañará el    

informe de resultados al final de cada unidad. 

Se realizarán reuniones de comunicación grupal e individual a cargo del tutor de la 

sección  

Nuestra IE tiene un programa de recuperación durante el periodo lectivo para los 

estudiantes que lo requieran. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA DEFENSORÍA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE (DESNA) 

 

Art. 47º Son funciones de Las Defensorías Escolares del Niño y del Adolescente: 

a) Defender y proteger los derechos de los niños(as) y adolescentes. 

b) Promover acciones de difusión de los derechos y deberes de los niños, niñas y 

adolescentes. 

c) Fortalecer la práctica de la convivencia y disciplina escolar democrática. 

d) Conocer la situación social de los estudiantes con mayor vulnerabilidad de deserción 

escolar. 

e) Denunciar ante las autoridades correspondientes al conocer casos de niños(as) y 

adolescentes que son víctimas de maltrato físico o psicológico, acoso, abuso y violencia 

sexual. 

 

CAPÍTULO VIII 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Art. 48º Las acciones preventivas pueden tener como objetivo a un grupo   de estudiantes, un aula o 

un nivel, según corresponda. 

 



Art. 49º Abordan todo tipo de violencia que atente contra la integridad física, psicológica o sexual 

de las niños(as) y adolescentes, tanto los tipos de violencia que ocurren dentro como fuera 

de la institución educativa. 

 

Art. 50º Las acciones preventivas pueden desarrollarse en los siguientes momentos: 

a) Dentro del horario escolar; durante la hora de tutoría o en los momentos de reflexión 

que los docentes de las áreas curriculares puedan promover 

b) Fuera del horario escolar; donde puedan tomar la forma de jornadas que se realizan en 

un solo momento o talleres que pueden tener varias sesiones. 

c) Como parte de las actividades de integración que se realicen en la institución educativa. 

 

Art. 51º El diseño, implementación y evaluación de las acciones preventivas frente a la violencia 

contra niños(as) y adolescentes se encuentra a cargo del responsable de convivencia de la 

institución educativa., quién tendrá el apoyo del coordinador de tutoría y de tutores. 

 

CAPÍTULO IX 

ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Art. 52º Los casos de violencia pueden ser: 

a. Entre estudiantes 

b. Del personal del de la institución educativa hacia uno o varios estudiantes. 

c. Por un miembro de la familia u otra persona que no pertenezca de la institución 

educativa. 

 

Art. 53º El director y el Comité de Tutoría y Orientación Educativa coordinan permanentemente 

para dar atención oportuna a los casos de violencia. 

 

Art. 54º El proceso de atención y seguimiento de casos de violencia contra niños(as) y adolescentes 

de la institución educativa se realiza a través de los siguientes pasos: 

a) Acción: Medidas adoptadas por de la institución educativa para atender los casos de 

violencia detectados. 

b) Derivación: Comunicación con un servicio externo especializado de atención de la 

violencia o el traslado de la víctima y/o el agresor 

c) Seguimiento: Acompañamiento y supervisión del bienestar de todos los estudiantes, 

restauración de la convivencia afectada y verificación del cese de algún tipo de 

violencia. 

d) Cierre: Finalización de la atención del caso, habiéndose cumplido los anteriores pasos. 

 

Art. 55º Todo caso de violencia escolar del que se tenga conocimiento es anotado en el   Libro de 

Registro de Incidencias y reportado en el portal SíseVe. 



 

Art. 56º El director de la institución educativa asume la responsabilidad de comunicar a la UGEL 

respectiva y a cualquier otra autoridad competente las situaciones de violencia realizadas 

por el personal de la institución educativa, hacia los estudiantes. 

 

Art. 57º Ante la detección de situaciones de violencia contra niñas(as) y adolescentes por parte de 

un familiar u otra persona que no pertenezca a una IE, es responsabilidad del personal de la 

IE, informar inmediatamente al director, para que este realice la denuncia ante la autoridad 

competente. 

 

Art. 58º El director de la institución educativa brinda las facilidades al personal de las diferentes 

instituciones de apoyo, para el desarrollo de sus funciones en el abordaje de la violencia 

contra niños(as) y adolescentes, siempre y cuando estas no comprometan sus 

responsabilidades. 

CAPÍTULO X 

LIBRO DE REGISTRO DE INCIDENCIA 

 

Art. 59º Conforme a la Ley 29719, de la institución educativa, implementa el Libro de Registro de 

Incidencias en el cual el director podrá dejar constancia de los posibles actos de 

hostigamiento que se puedan suscitar provenientes de sus compañeros de clase o del 

personal de la institución educativa. El director de la institución educativa es responsable 

de mantener actualizado el Libro de Registro de Incidencias, y de garantizar su uso 

adecuado. De considerarlo necesario, puede delegar esta función al responsable de 

convivencia. 

 

Art. 60º El libro de incidencia está en la dirección al alcance del comité de disciplina y del 

departamento psicopedagógico y es para registrar diversos incidentes ocurridos a nuestra 

comunidad educativa. También se cuenta con un libro de incidencia. 

 

Art. 61º El Libro de Registro de Incidencias forma parte del acervo documentario de la institución 

educativa, y la información que contiene es de carácter confidencial. 

 

Art. 62º Se tendrá en cuenta las siguientes recomendaciones: 

a. Cuando el estudiante cuenta que ha sido víctima de violencia es importante considerar 

varios aspectos: 

• Escuchar atentamente lo que él o la estudiante desea comunicar.  

• Asumir una posición empática y contenedora frente al /el estudiante.  

• Si la persona agresora forma parte de la comunidad educativa, es necesario trasladar al 

 estudiante agredido/a un espacio seguro, resguardado de cualquier tipo de contacto 

 con el/la agresor/a.  



• Brindar el mensaje de que ha sido muy importante y valiente que cuente lo que 

 sucedido y que la institución educativa hará todo lo necesario para que ello no se vuelva 

a repetir.  

• Creer en el relato del estudiante y explicar al estudiante que NO tiene la culpa de lo 

 sucedido, evitando en todo momento su revictimización.  

 

b. Orientar a los estudiantes y a sus familias sobre las acciones a realizar ante un acto de 

violencia y acompañarlos a los servicios locales de protección y asistencia.  

c. Cuidar la confidencialidad y reserva de los casos registrados. Evitar pronunciarse ante 

los medios de comunicación para no entorpecer las investigaciones y proteger la 

identidad del menor.  

d. Promover acciones preventivas para evitar que se repitan casos similares. Elaborar plan 

de recuperación socioemocional.  

e. Separar preventivamente a la/el agresor en caso de violencia sexual y física con lesiones 

graves, de acuerdo con lo establecido en la normas 

 

CAPÍTULO XI 

SISEVE 

Art. 63º El portal SíseVe es una aplicación virtual mediante la cual de la institución educativa. (su 

afiliación es de carácter obligatorio) brinda seguimiento a los casos de violencia de 

estudiantes. 

 

Art. 64º Los reportes en el portal SíseVe pueden ser realizados por cualquier persona que haya sido 

víctima, testigo o tenga conocimiento de un hecho de violencia contra un estudiante. 

 

Art. 65º El responsable del SíseVe se encuentra a cargo del seguimiento y el registro de las acciones 

tomadas frente a cada caso reportado en el portal SíseVe 

 

Art. 66º Los padres, docentes y demás miembros de la comunidad educativa podrán reportar al 

SíseVe si son víctimas o testigos de violencia escolar.  

 

Art. 67º La información contenida en el portal SíseVe es confidencial. La identidad del reportarte 

solo puede ser conocida, bajo responsabilidad, por los especialistas del Ministerio de 

Educación a cargo de la administración del portal SíseVe. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 1 

 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL FUNCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NIVEL SECUNDARIA 

DPTOS. ACADÉMICOS INICIAL-PRIMARIA 

NIVEL PRIMARIA  
(Del 1º al 6º) 

CONEI 

SECRETARÍA 

PROMOTORÍA 

UGEL Nº 06 - ATE 

ADMINISTRACIÓN 

DPTO. CONTABLE 

FINANCIERO 

DIRECCIÓN 

COORDINADORA GENERAL 

DOCENTES 

NIVEL INICIAL NIVEL PRIMARIA 

NIVEL INICIAL 
(De 03 a 05 Años) 

NIVEL SECUNDARIA  
(Del 1º al 5º) 

DEPARTAMENTO DE 

DISCIPLINA 

DPTO. PSICOLOGÍA 



” 

 

ANEXO N° 2 

 

EDADES NORMATIVAS 

 

 

NIVEL 

 

 

CICLO 

 

 

GRADO 

 

EDAD 
NORMATIVA 

 

EDAD MÁXIMA 
PARA ACCEDE AL 

GRADO 

 

FLEXIBILIDAD POR NEE 
ASOCIADAS A DISCAPACIDAD 

LEVE O MODERADA 

 
 

INICIAL 

 
 

II 

3 años 
4 años 
5 años 

3 años 
4 años 
5 años 

5 años 
6 años 
7 años 

5 años 
6 años 
7 años 

 
PRIMARIA 

 

III 1er grado 
2do grado 

6 años 
7 años 

Hasta 8 años 
Hasta 9 años 

Hasta 8 años 
Hasta 9 años 

IV 3er grado 
4to grado 

8 años 
9 años 

Hasta 10 años 
Hasta 11 años 

Hasta 10 años 
Hasta 11 años 

V 5to grado 
6to grado 

10 años 
11 años 

Hasta 12 años 
Hasta 13 años 

Hasta 12 años 
Hasta 13 años 

 
SECUNDARIA 

VI 1er grado 
2do grado 

12 años 
13 años 

Hasta 14 años 
Hasta 15 años 

Hasta 14 años 
Hasta 15 años 

VII 3er grado 
4to grado 
5to grado 

14 años 
 15 años 
 16 años 

Hasta 16 años 
Hasta 17 años 
Hasta 18 años 

Hasta 16 años 
Hasta 17 años 
Hasta 18 años 

 

 

 



 

         

l.- PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES (Violencia física, psicológica, acoso escolar 

(bullying y ciberbullying), violencia con uso de armas y violencia sexual)  

a) En los protocolos de violencia escolar entre estudiantes se abordan algunas de las distintas formas de violencia que ocurren 

entre estudiantes sea de manera directa como indirecta, nos referimos a la violencia física, psicológica, acoso escolar (bullying 

y ciberbullying), violencia con uso de armas y violencia sexual. 

b) Estos actos o conductas violentas contra un estudiante pueden ocurrir en cualquier espacio en el que se encuentre, 

independientemente si pertenecen o no a la misma IE. 

c) Asimismo, los actos o conductas violentas contra un estudiante se pueden presentar de forma virtual y usando las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC). 

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

PROTOCOLO 01 
Violencia física psicológica  

Definiciones: 

VIOLENCIA FÍSICA: 

Es todo acto o conducta intencional que cause o pueda causar daño a la integridad corporal y a la salud. (Decreto Supremo N O 004-

2018-MINEDU). Por ejemplo: puñetes, jalones de pelo, mordeduras, torcedura de brazos, entre otros similares. La violencia física 

puede generar lesiones graves que requieran atención médica (fracturas, heridas profundas, hematomas severos). 

Violencia psicológica: 

Es toda acción u omisión que cause o pueda causar daño psicológico, trastornos del desarrollo o privaciones. Por ejemplo: 

ridiculizar, burlarse, aislar, insultar, menospreciar, ignorar, discriminar, amenazar, gritar, entre otros similares. (Decreto Supremo N O 

004-2018-MINEDU). La violencia psicológica puede generar ansiedad, depresión, angustia u otros trastornos emocionales. 

Alcances: 

El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de la Educación Básica Regular 

considerando la etapa del desarrollo en la que se encuentran. 

Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de la IE, responsable de 

convivencia 

escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el 

responsable de inclusión. 



 

         

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención 

(Días hábiles: 

30 días 

Acción 

El director de la IE convocará a reunión a los 

integrantes del CGB involucrados, o el que haga sus 

veces, para determinar las medidas de protección 

para los estudiantes afectados por el hecho de 

violencia. Asimismo, determinará las medidas 

correctivas que se adoptarán con el estudiante 

agresor. 

Director 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

Acta de reunión con 

los miembros 

involucrados del CGB 

o el que haga sus 

veces 

Día 02 

 

Coordinar con los tutores: A. El desarrollo de 

talleres o proyectos en las horas de tutoría grupal 

relacionadas a la prevención de situaciones de 

violencia escolar en el aula de los estudiantes 

involucrados. B. El desarrollo de tutorías 

individuales con los estudiantes agredidos y 

agresores, así como la orientación a sus familias. 

Coordinador de 

Tutoría 

Orientación 

Educativa 

(TOE) y tutor 

Acta de primera 

reunión con los tutores 
Día 02 

 

Reunión con el padre de familia o apoderado de los 
estudiantes involucrados por separado, para 
informarles sobre la situación de violencia 
presentada, la ruta de atención del protocolo, así 
como las medidas de protección y correctivas que se 
adoptarán y los compromisos para la mejora de la 
convivencia. 

Tratándose de estudiantes mayores de edad, la 
intervención se realiza directamente con el 
estudiante. 

En las IIEE que cuentan con residencia y los 

familiares vivan en comunidades lejanas, se podrá 

iniciar la intervención considerando la participación 

de los responsables de dichos servicios. Sin 

Director y Responsable 

de Convivencia Escolar 

Actas de primera 

reunión con los padres 

de familia o 

apoderados de los 

estudiantes 

involucrados. 

Día 02 



 

         

perjuicio de ello, se debe informar a la familia por 

los medios indicados por estos. 

 
Anotar el hecho en el Libro de Registro de 
Incidencias de la IE 

Director 

Responsable de Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 

Incidencias 
Día 03 

 
Reportar en el Portal SíseVe y subir las evidencias 
exigidas en el Portal. 

Director 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

Portal SíseVe Día 03 

Derivación 

Se indicará al padre de familia o apoderado de los 
estudiantes involucrados (agresor agredido), o al 
estudiante mayor de edad para que acudan at centro 
de salud u otro servicio disponible para recibir la 
atención médica y/o psicológica, en los casos que se 
estime pertinente. 

En el caso de los estudiantes residentes del Modelo 
de Servicio Educativo Secundaria con Residencia 
Estudiantil en el Ámbito Rural (MSE SER) se 
coordinará con el responsable de bienestar y 
promotores de bienestar a fin de acompañar al 
estudiante, en todos los casos se debe informar al 
padre o apoderado de las medidas y compromisos 
de mejora. 
En caso de que el estudiante provenga de pueblos 
originarios (otra lengua originaria), así como 
estudiantes con discapacidad (auditiva, visual, etc.), 
tiene el derecho de acceder y/o brindarle 
información se aún su condición 

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

Actas de primera 

reunión con tos padres 

de familia O 

apoderados de los 

estudiantes 

involucrados 

Día 02 

 

Reunirse con los tutores del aula de los estudiantes 
involucrados para evaluar las acciones realizadas a 
fin de fortalecer los aspectos socioemocionales y 
académicos de los estudiantes a fin de garantizar la 
continuidad educativa de los estudiantes 
involucrados. 

Director 

Coordinador de 

TOE 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

Tutores 

Acta de segunda 

reunión con los tutores 
Día 7 al 29 



 

         

Seguimiento 

Reunirse con el padre de familia o apoderado del 
estudiante agresor para verificar el cumplimiento de 
los compromisos. Y ante la negativa de dicho 
cumplimiento, se informará las omisiones a sus 
deberes derivados de la responsabilidad parental a la 
Defensoría Municipal de la Niña, Niño y 
Adolescente (DEMUNA) y en su ausencia a la 
Unidad de Protección Especial (UPE). En caso de la 
ausencia de estos servicios, a la Fiscalía de Familia 
o Fiscalía Mixta, o Juzgado de Familia o Juzgado 
Mixto 
Se levantará un acta de la reunión la que conste 
dicho incumplimiento o la inasistencia injustificada 
a dos reuniones. 

Director 

Oficio de 
comunicación a 
DEMUNA 0 UPE 0 

Fiscalía de Familia,  

Mixta o Juzgado de 

Familia o Mixto 

adjuntando acta 

Día 7 al 29 

Cierre 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre o apoderado de los estudiantes 

involucrados de las acciones realizadas. En caso de 

estudiantes mayores de edad de los CEBA, esta 

acción se realiza con el estudiante. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

Acta de cierre del 

caso por parte de los 

integrantes del CGB 

involucrados, 

convocándose al 

padre o apoderado de 

los estudiantes o 

directamente al 

estudiante. 

 

Día 30 

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

PROTOCOLO 02 

Acoso entre estudiantes (bullying y Ciberbullying) 

Definiciones: 

➢ El acoso entre estudiantes (bullying): Es un tipo de violencia que se caracteriza por conductas intencionales, de hostigamiento, falta 

de respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante en forma reiterada por parte de uno o varios estudiantes, con el objeto 

de intimidar o excluir, atentando así contra su dignidad y el derecho a gozar de un entorno escolar libre de violencia (artículo 3 del 

Reglamento de la Ley N O 29719, Ley que promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones Educativas). 



 

         

➢ Ciberbullying 

➢ Es una modalidad de acoso entre estudiantes que se realiza a través del uso de tecnologías de la información, incluyendo redes 

sociales (instagram, tik tok, snapchat, twich, facebook, etc.) plataformas de mensajería, juegos en línea (roblox y otros) y otras 

herramientas digitales como la inteligencia artificial (IA), entre otros. Se manifiesta mediante la publicación de contenidos 

humillantes, ofensivos o amenazantes que pueden incluir el acceso no autorizado a cuentas personales, la suplantación de identidad y 

la manipulación de imágenes, videos o textos, incluso mediante el uso de inteligencia artificial generativa. Asimismo, mediante el 

envío de mensajes vejatorios, amenazantes y humillantes por medio de mensajería instantánea, correo electrónico o celular, entre 

otros. 

Alcances: 

➢ Hay abuso de poder (el estudiante agredido es incapaz de defenderse y salir de esta situación). 

➢ Es un comportamiento reiterativo y sistemático, que puede ocurrir a diario. Para considerar acoso escolar (bullying), el acto de 

violencia debe ocurrir al menos en dos ocasiones, estableciendo un patrón de comportamiento hostil. 

➢ El bullying y ciberbullying debe ser atendido en la IE. De existir graves afectaciones, y/o daños en el estudiante como, por ejemplo, 

fracturas, heridas profundas, hematomas severos, ideación suicida, afectaciones en el desarrollo socioemocional, entre otros, los 

hechos deben ser comunicados a la autoridad competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial). 

➢ Para el caso del ciberbullying, el comportamiento reiterativo y sistemático no es una característica en este tipo de violencia, debido a 

la naturaleza masiva y simultánea de la difusión de la agresión a través del uso de las tecnologías de la información, de las redes 

sociales y otras plataformas digitales, lo que amplifica el impacto del acto violento de manera inmediata y sostenida. 

➢ El acoso entre estudiantes (buliying y ciberbuiiying) no se presenta en niños de ia primera infancia, es decir no existe bullying ni 

ciberbullying perpetrado por niños menores de 9 años1. Es preciso indicar que se toma como referencia, la Observación General N O 

7 del Comité de Derechos del Niño que define a la primera infancia como el periodo comprendido hasta los 8 años. 

➢ En casos de ciberbullying cuando el presunto agresor no ha sido identificado, se recabará toda información digital con la que cuente 

el estudiante agredido: capturas de pantalla, grabación de mensajes, copia del URL en donde se cuelga o colgó la información 

además de todas las evidencias que ha podido guardar.  

➢ En dicho acto, se debe recomendar a los estudiantes que no contesten los mensajes y las llamadas, que pueden bloquear a los on ac 

os y que es posible reportar a los administradores de las plataformas digitales para el bloqueo o cancelación del registro de usuario. 

➢ Cuando existan graves afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud y, daños en la persona cometidos por estudiantes mayores de 14 

(infracción a la ley penal) el director orientará al padre de familia o apoderado del estudiante agredido, a acudir a la Comisaría o 

Fiscalía de Familia o Mixto a informar dicho hecho. 

 
 



 

         

➢ Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de la IE, responsable de 

convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará 

el responsable de inclusión 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 
atención 

(Días 

hábiles: 30 

días 

 Reunión con los integrantes del CGB involucrados, o el que 

haga sus veces, para determinar las medidas de protección 

para los estudiantes afectados por el hecho de violencia. 

Asimismo, determinará las medidas correctivas que se 

adoptarán con los estudiantes agresores. 

Director y 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de reunión con
 los integrantes 
del 

CGB involucrados o el 

que haga sus 

Día 02 

 

 

 

 

 

Acción 

 

Comunicar a los tutores de los estudiantes involucrados en 

los hechos de acoso escolar (bullying o ciberbullying), las 

medidas protección adoptadas y los acuerdos para la mejora 

de la convivencia para el seguimiento correspondiente. 

Asimismo, coordinar con el tutor:  

A. El desarrollo de talleres o proyectos en las horas de 

tutoría grupal relacionadas a la prevención del acoso 

escolar en el aula de los estudiantes involucrados 

(presuntos agresores, agredidos, espectadores) cuya 

temática aborde las causas que originaron el acoso 

(agresión por orientación sexual, nacionalidad, raza, 

discapacidad, condición social, etc) además de sus 

consecuencias. 

B. El desarrollo de tutorías individuales con los estudiantes 

agredidos y agresores dando mayor énfasis en habilidades 

socioemocionales necesarias para la convivencia, así 

como orientación a sus familias. 

Coordinador de 

TOE y tutor 

Acta de primera 

reunión con los tutores 
Día 02 

Reunión con los padres de familia o apoderados de tos Director y 

Responsable de 

Acta de primera reunión 

con los Día 02 



 

         

Estudiantes involucrados, por separado, para informar la ruta de 

atención del protocolo, así como las medidas correctivas y de 

protección adoptadas y los compromisos para la mejora de la 
convivencia. 

Tratándose de estudiantes mayores de edad de los CEBA, la 

intervención se hace con el estudiante involucrado en el hecho 
de violencia. 

En las IIEE que cuentan con residencia y donde los familiares se 

encuentren lejos de la IE, se podrá iniciar la intervención 
considerando la participación de los responsables de dichos 

servicios. Sin perjuicio de ello, se debe informar a la familia por 

los medios indicados por estos. 

Convivencia Escolar padres familia 

apoderados 

Día 02 

 

 
ACCIÒN Anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y 

reportarlo en el Portal SíseVe, siempre que no haya sido 

reportado. En los lugares donde no exista acceso a internet, 

comunicar a la UGEL para el apoyo al reporte o llamar a la 

línea gratuita del SíseVe 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Registro 

Incidencias 

Portal SíseVe 

Día 03 

 

 

 

 

 

 

DERIVACION 

 

Se indicará al padre o apoderado de los estudiantes involucrados 

(agresor agredido), o al estudiante mayor de edad para que 
acudan al centro de salud mental u otro servicio disponible para 

recibir la atención psicológica. 

En el caso de los estudiantes residentes del Modelo de Servicio 
Educativo Secundaria con Residencia Estudiantil en el ámbito 

rural (MSE SRE) se coordinará con el responsable de bienestar 

y promotores de bienestar a fin de acompañar al estudiante, en 

todos los casos se debe informar a los padres de familia o 
apoderados de las medidas y compromisos de mejora. 

En caso que el estudiante provenga de pueblos originarios (otra 

lengua originaria), así como estudiantes con disca acidad 
(auditiva, visual, etc.), tiene el derecho de acceder y/o brindarle 

información se ún su condición. 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de primera 

reunión con los padres 

familia O 

apoderados 

Día 02 

 Reunirse con el tutor del aula de los estudiantes involucrados 

para evaluar las acciones realizadas a fin de fortalecer los 
aspectos socioemocionales y académicos de los estudiantes y 

garantizar la continuidad educativa de las o los estudiantes 

involucrados. 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Tutor 

Acta de segunda 

reunión con los tutores 
Día 07 al 29 

SEGUIMIENTO Reunirse con el padre o apoderado del estudiante agresor para 

verificar el cumplimiento de los compromisos. Y ante la negativa 
Director 

Oficio de comunicación 
a DEMUNA UPE 0 

Día 07 al 29 



 

         

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

PROTOCOLO 03 

Violencia con uso de armas 

La violencia con uso de armas de fuego o armas blancas en el ámbito escolar entre estudiantes puede manifestarse de diversas formas, que 

van desde acciones como coacción, amenazas hasta afectaciones y daños a la integridad personal, la salud y la vida de los estudiantes. 

La aplicación del presente protocolo, así como sus definiciones tienen en cuentan además las disposiciones del órgano rector y 

autoridades competentes en la materia de uso y manipulación de armas, así como el marco jurídico que regula dicha materia. 

Definiciones: 

Armas de fuego 

Cualquier arma que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o proyectil puede ser descargado por la acción de un 

explosivo y que haya sido diseñada para ello o pueda convertirse fácilmente para tal efecto.   

Arma blanca: 

Objeto constituido por una hoja metálica u otro material de características físicas semejantes, cortante o punzante, como una navaja, 

cuchillo, machete, puñal, entre otros, que pueda utilizarse para amedrentar o causar daño. (Diccionario panhispánico del español 

jurídico). 

Alcance: 

de dicho cumplimiento, se informará las omisiones a sus deberes 

derivados de la responsabilidad parental a la Defensoría 

Municipal de la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA) y en su 
ausencia a la Unidad de Protección Especial (UPE). En caso de 

la ausencia de estos servicios, a la Fiscalía de Familia o Fiscalía 

Mixta, o Juzgado de Familia o Juzgado Mixto 
Se levantará un acta de la reunión en la que conste dicho 

incumplimiento o la inasistencia injustificada a dos reuniones. 

Fiscalía de Familia, 
Mixta o Juzgado de 
Familia o 
Mixto adjuntando acta 

 

 

 

 

 

CIERRE 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las acciones 
mencionadas en el protocolo y se ha informado padre de 
familia o apoderados de los estudiantes involucrados de las 
acciones realizadas. En caso de estudiantes mayores de 
edad de los CEBA, esta acción se realiza con el estudiante. 

 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de cierre del caso 
por parte de los 
integrantes del CGB 
involucrados, 
convocándose padre 
apoderado de los 
estudiantes o 
directamente 
estudiante. 

Día 30 



 

         

Este protocolo se activa cuando el estudiante hace uso de un arma (de fuego o blanca) para intimidar, coaccionar, amenazar o agredir, es 

decir, para ejercer violencia. 

             Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de la IE, responsable de 

convivencia escolar, coordinador de tutoría y en los casos donde se encuentre involucrado un estudiante con discapacidad, participará el 

responsable de inclusión. 

Paso Intervención Responsable Instrumento 
Plazo de atención 
(Días hábiles:  20 
días 

 

 

 

ACCIÓN 

• Cualquier integrante de la comunidad educativa que 
tome conocimiento de que un estudiante hace uso de un 
arma (de fuego o blanca) debe informar al director de la 
IE. En todo momento se garantizará la confidencialidad 
de la persona que brindó la información. 

• El director de la IE comunicará el hecho a la policía para 

la intervención correspondiente. Asimismo, se debe 

comunicar a los padres de familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados, para que se apersonen a la IE. 

Director Informe a UGEL 

Acciones realizadas 
inmediatamente te 
de conocido 

el caso Y elabora 

informe hasta las 

24 horas de la 

intervención. 

 

 

 

• Si el arma está en custodia por la autoridad educativa, 

no se debe manipular y se debe esperar que llegue la 

policía para que procedan con la incautación del arma. 

• El director de la IE evaluará la situación de riesgo y, de 

comprobar que existe peligro para la vida de los 

estudiantes o del personal, dispondrá la evacuación 

parcial o total de la IE, comunicando a los padres de 

familia o apoderados. 

Atención médica 

En el caso que hubiera un herido producto del uso de 

armas, el director de la IE debe trasladarlo de emergencia 

de forma inmediata al servicio de salud más cercano 

informando paralelamente al padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido 

  

 



 

         

• Reunión con los integrantes del CGB involucrados, o el 

que haga sus veces, para determinar las medidas de 

protección a los estudiantes afectados por el hecho de 

violencia. Asimismo, determinará las medidas 

correctivas que se adoptarán con el estudiante agresor. 

Director 

 Acta de reunión 

con los 

integrantes del 

CGB 

involucrados o el 

que haga sus veces 

• Reunión con los tutores de los estudiantes involucrados 

para asegurar soporte socioemocional. 

Comité 

Gestión 

Bienestar 

 

 Acta de primera 

reunión con los 

tutores 

 

 

• Reunión con los padres de familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados, por separado, o con el 

estudiante mayor de edad, para informales de las 

medidas correctivas y de protección  
Director 

 Acta de primera 

reunión con los 

padres o 

apoderados de los 

estudiantes 

involucrados 

Comunicar a la UGEL de las acciones adoptadas. 

En el caso de los COAR, la comunicación se hará a la 

Dirección de Educación Básica para Estudiantes con 

desempeño Sobresaliente y Alto Rendimiento 

(DEBEDSAR) del MINEDU. 

Director 

Oficio de 

comunicación a la 

UGEL/DEBEDSA

R adjuntado 

informe de las 

acciones 

adoptadas. 

Día 03 

    

DERIVACIÓN 

Derivar al centro de salud u otro servicio disponible a los 

estudiantes que requieran atención psicológica. 

En caso que el estudiante provenga de pueblos originarios 

(otra lengua originaria), así como estudiantes con 

discapacidad (auditiva, visual, tiene el derecho de 

acceder/o brindarle información se aún su condición. 

Director 
Ficha  de 

derivación 
Día 03 

SEGUIMIENTO 

Organizar con tutores Y estudiantes actividades sobre la 

prevención de uso de armas y la promoción de la 

convivencia. 

 

 

Director 

Responsable de 

Convivencia Escolar 

 

 

Plan de actividades Día 04 al 19 



 

         

Reunirse con el tutor del aula del estudiante agresor para 

el trabajo con la familia y el fortalecimiento de las 

habilidades socioemocionales del estudiante. 
Coordinador de TOE 

Acta segunda 

reunión con el 

tutor del estudiante 

agresor 

Día 04 al 19 

Reunirse con el padre o apoderado del estudiante 

agresor para verificar el cumplimiento de los 

compromisos. Y ante la negativa de dicho 

cumplimiento, se informará a la Defensoría Municipal 

de la Niña, Niño y Adolescente (DEMUNA) y en su 

ausencia a la Unidad de Protección Especial (UPE), en 

ausencia de estos servicios, a la Fiscalía de Familia o 

Mixta o Juzgado de Familia o Juzgado Mixto; las 

omisiones a sus deberes derivados de la responsabilidad 

parental. 

Se levantará un acta de la reunión en la que conste 

dicho incumplimiento o la inasistencia injustificada a 

dos reuniones. 

Director 

Oficio de 

comunicación a 

DEMUNA 0 UPE 

0 Fiscalía de 

Familia o Mixta y 

Juzgado de 

Familia o Mixta 

Día 04 al 19 

CIERRE Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderados de los 

estudiantes involucrados de las acciones realizadas. En 

caso de estudiantes mayores de edad de los CEBA, esta 

acción se realiza con el estudiante. 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Se adjuntará el 

cargo de 

notificación a la 

familia o el 

estudiante mayor 

de edad, en caso de 

inasistencia. 

Día 20 

 
 

Actuación frente a la identificación de posesión de armas: 

Cuando un estudiante lleva un arma o municiones constituye un grave riesgo que puede acarrear daños a la vida, el cuerpo y la 

salud de la comunidad educativa, por lo que, la autoridad educativa debe intervenir inmediatamente, considerando lo siguiente: 
a) Cualquier integrante de la comunidad educativa que observe que un estudiante está portando un arma, pero no ha hecho uso 

de ella, debe informar inmediatamente al director de la IE. 
b) El director pone en conocimiento de la portación de arma a la autoridad policial y al mismo tiempo informa al padre o 

apoderado del estudiante involucrado para que se apersone a la IE. c. El director de la IE, evaluará la situación de riesgo de 
las personas y de ser necesario considerar la evacuación parcial o total de la IE, comunicando a los padres de familia o 
apoderados. 



 

         

c) En caso de que el arma esté en custodia de la autoridad educativa, no debe manipularla y se espera a que llegue la policía 
para que procedan con la incautación del arma. 

d) Registrar los hechos en el Libro de Actas de la IE. 
e) Garantizar la confidencialidad de la persona que brindó la información. 

 
 
 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

PROTOCOLO 04 

Violencia sexual (Violación sexual, tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos y acoso sexual) 

Violencia sexual 

Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de 
las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre las mismas, afectando su indemnidad sexual, 
integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo a lo establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la 
materia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar la existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 
4 del Reglamento de la Ley N. 0 30364). 
Son tipos de violencia sexual: violación sexual; tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos; oso sexual; difusión 

de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual, entre otros. Los nces de estos tipos de violencia y sus 

definiciones están descritos en el Código Penal. 

Alcances: 

• Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni interrogatorios. Asimismo, evitar la 
conciliación entre los involucrados o familiares. 

• La tentativa de la violación sexual también se reporta como violación sexual. 
• Tratándose de niñas, niños y adolescentes agredidos no se considera necesario que se use violencia o amenaza para considerarse 

que es violencia sexual. 
• El presente protocolo no es aplicable cuando ambos involucrados corresponden al nivel inicial de la Educación Básica Regular. 

Sin embargo, de presentarse conductas de naturaleza sexual debe seguir las acciones descritas en el Anexo  
N. 0 01: Ruta de actuación frente a conductas sexuales en niños de nivel inicial 
 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de atención 

(Días hábiles: 30 

días 

ACCIÒN  Cuando se tenga conocimiento del hecho 

cometido en agravio de un o una estudiante, 

éste, sus familiares, el personal de la IE o 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de denuncia 

administrativa o 

Documento 

Día 01 



 

         

cualquier otro ciudadano, deben presentar la 

denuncia correspondiente. 

La denuncia administrativa puede ser 

presentada en forma verbal o escrita y tendrá 

carácter de declaración jurada. 

En el caso de la denuncia verbal, se debe levantar 

un acta ante el director de la IE con el padre de 

familia o apoderado del agredido que registre la 

fecha, los hechos denunciados sus firmas. 

presentado mesa 

de partes 

 

Se comunica a la Comisaría o Ministerio Público 

(Fiscalía de Familia, Mixta o Penal según 

corresponda), en caso el padre de familia o 

apoderado no lo hubiese realizado. 

Director 

Denuncia u 

Oficio de 

comunicación del 

hecho a la 

Comisaría O 

Fiscalía 
Familia, Mixta o 
Penal adjuntando el 
acta suscrita o 
documento 
recibido por mesa 
de artes 

Día 01 

 

 

 

 
 

Anotar el hecho en el Libro de Registro de 
Incidencias y reportarlo en el Portal SíseVe a través 
de los canales establecidos, en caso no haya sido 
reportado previamente. En los lugares donde no 
exista acceso a internet, comunicar a la UGEL para 
el apoyo al reporte o llamar a la línea gratuita del 
SíseVe. 

Director Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro 
de Incidencias 
Portal SíseVe 

 

 Reunión con el Coordinador de Tutoría, o el que 
haga sus veces, para determinar las medidas de 
protección a los estudiantes afectados por el hecho 
de violencia. 

Director Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Acta de reunión con 
coordinador de 
tutoría o quien ha a 
sus veces  

 Comunicar a los tutores de los estudiantes 

involucrados las medidas de protección adoptadas y el 

seguimiento tutorial que deberán seguir los 

estudiantes. 

Coordinador 
 tutoría 

Acta de primera 

reunión con 
tutores 

 



 

         

 Reunión con los padres de familia o apoderados de 

los estudiantes involucrados, por separado para 

informales sobre los pasos del protocolo y las 

medidas de protección adoptadas. 

Tratándose de estudiantes mayores de edad de 
CEBA, la intervención se hace con el estudiante 

involucrado en el hecho de violencia. 

En las IIEE que cuentan con residencia y los 

familiares viven en comunidades lejanas, se podrá 

iniciar la intervención considerando la participación 

de los responsables de dichos servicios. Sin perjuicio 

de ello, se debe informar a los padres de, familia o 

apoderados del estudiante por los medios indicados 

por estos. 

Director Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Acta de primera 
reunión con los 
padres de familia o 
apoderados 

 

DERIVACIÓN 

Se orientará al padre de familia o apoderado del 

estudiante agredido, o al estudiante mayor de 

edad sobre el servicio que brinda el Centro de 

Emergencia Mujer y el Servicio de Atención 

Rural (SAR) según corres onda. 

Director 

Acta de primera 

reunión con los 

padres de familia o 

apoderados de los 

estudiantes 

involucrados 

 

Asimismo, se podrá derivar al centro de salud u 

otro servicio de su jurisdicción para la atención 

especializada que requiera el estudiante a pedido. 

 

En relación al padre de familia o apoderado del 

estudiante involucrado, o al estudiante mayor de 

edad, se orientará sobre el servicio de Defensa 

Pública del MINJUSDH para la asistencia legal 

correspondiente y de la necesidad que acuda al 

centro de salud u otro servicio disponible para la 

atención psicológica. 

 

En caso que el estudiante provenga de pueblos 

originarios (otra lengua originaria), así como 

estudiantes con discapacidad (auditiva, visual, 

etc.), tiene el derecho de acceder y/o brindarle 

información según su condición. 

 



 

         

Reunirse con el tutor del aula de los estudiantes 

involucrados para evaluar las acciones realizadas 

a fin de fortalecer los aspectos socioemocionales 

y académicos de los estudiantes y garantizar la 

continuidad educativa de los estudiantes 

involucrados. 

Director 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Acta de segunda 

reunión con los 

docentes tutores  

SEGUIMIENTO  

Reunirse con el tutor del aula de los estudiantes 

involucrados para evaluar las acciones realizadas 

a fin de fortalecer los aspectos socioemocionales 

y académicos de los estudiantes y garantizar la 

continuidad educativa de los estudiantes 

involucrados. 

Director 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Oficio 

comunicación a 

DEMUNA o UPE 

o Fiscalía de 

Familia o Mixta o 

 Juzgado de  

Familia o Mixto en 

caso de 

incumplimiento de 

los deberes 

parentales. 

 

CIERRE 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderado de los 

estudiantes involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes mayores de 

edad de los CEBA, esta acción se realiza con el 

estudiante. 

Director Responsable  
de 

Convivencia Escolar 

Acta de cierre del 
caso por parte del 
director Y 
responsable de 
convivencia 

convocándose al 
padre O 
apoderado de tos 
estudiantes o 
directamente al 
estudiante, 
tratándose de 
mayor de edad de 
los CEBA. Se 
adjuntará el cargo 
de notificación a 
la familia o el 
estudiante mayor 
de edad, en caso 
de inasistencia 

 



 

         

l l. PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE (DIRECTOR, SUBDIRECTOR, DOCENTES Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO) A ESTUDIANTES 

La violencia ejercida contra estudiantes se presenta a través de las distintas formas de violencia: física, psicológica y sexual. Sin 

embargo, existen algunas formas de violencia que requieren de un abordaje específico y sobre las cuales se desarrollan los presentes 

protocolos. 

Nos referimos al castigo físico y humillante, que es una forma de violencia contra niñas, niños y adolescentes que requiere un 

abordaje con carácter administrativo, tal como lo establece en su desarrollo el Protocolo 05; por lo que dada su naturaleza el castigo 

físico y humillante no se constituye en un hecho punible. Sin perjuicio de lo indicado, cuando se presenta un hecho de castigo físico 

y humillante de manera reiterativa o se produzcan graves afectaciones a la vida, el cuerpo y la salud del estudiante (hechos punibles) 

los casos serán comunicados dentro de las 24 horas a la autoridad competente (Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o 

Poder Judicial), además de comunicarse a la UGEL bajo responsabilidad siendo de aplicación todos los demás pasos descritos en 

el Protocolo 05. 

Asimismo, en el Protocolo 06 se aborda la violencia sexual contra estudiantes, como una de las peores formas de violencia 
que requieren una intervención inmediata para su protección, en cumplimiento de sus funciones. 

En los protocolos de violencia de personal de la IE a estudiantes se abordarán algunas de las distintas manifestaciones 

de violencia: castigo físico y humillante que es una de las formas de violencia física y psicológica. La violencia sexual 

en sus distintas modalidades de i) violación sexual, ii) tocamientos indebidos, iii) actos de connotación sexual y actos 

libidinosos y iv) el hostigamiento sexual o acoso sexual. 

Estos actos o conductas violentas contra un estudiante pueden ocurrir en cualquier espacio en el que se encuentre, 

independientemente si pertenecen o no a la misma IE. Igualmente, se puede presentar de forma virtual y usando las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

 

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DEL PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES 

PROTOCOLO 05   FISICOY HUMILLANTE 



 

         

Definición: 

• Castigo físico 

Es el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención de causar algún grado de dolor o 

incomodidad corporal, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los estudiantes, siempre que no constituya 

un hecho punible (numeral 1 del artículo 2 de la Ley N O 30403). 

Algunos ejemplos de castigo físico son jalones de oreja, de patillas o de cabellos, palmazos, manotazos, bofetadas, cocachos, 

arañazos, pellizcos, mordiscos, reglazos en la mano u otra parte del cuerpo, agarrar a alguien por los hombros o los brazos 

moviéndolo con violencia, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, ordenarles a hacer planchas y ranas (por llegar tarde a la 

escuela), ordenarles a escribir planas (por mal comportamiento), hacerlos rodar por ortigas, hacerlos sentar o caminar sobre algo 

caliente, dejarlo sin consumir sus alimentos por un periodo largo de tiempo, etc. 

• Castigo humillante 

Cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizado, estigmatizante o ridiculizado, en ejercicio de las potestades de educación, con 

el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituya un hecho 

punible (numeral 2 del artículo 2 de la Ley N O 30403). Algunos ejemplos de castigo humillante son el menosprecio, insultos, 

humillaciones, denigraciones, amenazas, sustos, ridiculizaciones, rechazo, así como ignorar, discriminar, etc. 

De acuerdo con lo señalado es castigo físico y humillante siempre que el resultado de la acción no constituye hechos punibles, es 

decir que no se trate de faltas o delitos que merezcan una sanción penal de conformidad con lo previsto en el Código Penal. 

Alcance: 
No se pueden realizar conciliaciones ni realizar acciones para minimizar el hecho o naturalizarlo. Este protocolo de violencia 

incluye castigos físicos y humillantes que son ejercidos por el personal educativo contra estudiantes de la misma IE, sea que 

ocurra dentro o fuera de la IE siempre que no constituye hechos punibles. Los castigos físicos y humillantes ameritan la 

comunicación a la UGEL en el caso de IE Públicas para los fines correspondientes y en el caso de las IE Privadas, se siguen los 

procedimientos regulados en su Reglamento Interno o en Reglamento Interno de Trabajo. 

• Cuando el castigo físico y humillante se presente de manera reiterativa o se produzcan graves afectaciones a la vida, el cuerpo 

y la salud del estudiante (hechos punibles), los casos serán comunicados dentro de las 24 horas a la autoridad competente 

(Policía Nacional del Perú, Ministerio Público o Poder Judicial). 

• Los integrantes del Comité de Gestión de Bienestar que participarán en el presente protocolo son el director de la IE, el 

responsable de convivencia escolar, el coordinador de tutoría y en los casos donde se encuentre involucrado un estudiante con 

discapacidad, participará el responsable de inclusión. En los casos donde la presunta violencia escolar es ejercida por el 

director de ha 'E, la atención será impulsada por la UGEL asegurando que la I.E cumpla con las tareas establecidas en los 

protocolos, en coordinación con el responsable de convivencia escolar del nivel educativo que corres onda. 



 

         

Paso Intervención Responsable Instrumento 
Plazo de atención 

(Días hábiles  30 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN 

Cuando se tenga conocimiento del hecho 

cometido en agravio de un estudiante, éste, sus 

familiares, el personal de la IE o 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de denuncia 

administrativa o 
Día 01 

Cualquier otro ciudadano, pueden presentar la 

denuncia administrativa correspondiente. 

La denuncia administrativa puede ser presentada 

en forma verbal o escrita y tendrá carácter de 

declaración jurada. 

En el caso de la denuncia verbal, se debe levantar 

un acta ante el director de la IE con el padre de 

familia o apoderado del estudiante agredido, que 

registre la fecha, los hechos denunciados sus 

firmas. 

 

Documento presentado 

mesa de partes 
 

Reunión con los integrantes del CGB 

involucrados, o el que haga sus veces, para: 

a. Determinar las medidas de protección al 

estudiante afectado por el hecho de violencia. 

b. Coordinar el desarrollo de acciones de 

sensibilización acerca del derecho de las 

niñas, niños y adolescentes a la protección y 

las leyes que los protegen, dirigido al personal 

de Coordinar el acompañamiento 

socioemocional del estudiante a pedido. 

Director 

Acta de reunión con los 

integrantes 

del CGB 

involucrados o el que 

haga sus veces 

Día 02 

El director informa al padre de familia o 

apoderado los pasos del protocolo y las medidas 

de protección acordadas. 

Tratándose de estudiantes mayores de edad, la 

intervención se hace directamente con el 

estudiante involucrado en el hecho de violencia. 

Director y el  

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Acta de primera reunión 

con los padres O 

apoderados 

Día 02 



 

         

 

En caso IIEE públicas, comunicar el hecho a la 

UGEL, remitiendo el acta levantada en la IE o el 

documento presentado en mesa de parte de la IE, 

así como las medidas implementadas para la 

protección de los estudiantes. La UGEL evaluará 

el inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario. 

En casos de la IIEE privadas las sanciones, de 

corresponder, están señaladas su Reglamento 

Interno y comunicará a la UGEL el 

resultado de dicho procedimiento. 

En el caso de los COAR, la comunicación se 

hará a la Dirección de Educación Básica para 

Estudiantes con desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del MINEDU, para 

comunicar el hecho a la Secretaría Técnica de 

Procesos Administrativos Disciplinarios — 

STOIPAD. 

En el caso de las IIEE privadas, procederán de 

acuerdo con sus lineamientos internos con las 

medidas a adoptar con el personal involucrado. 

Director 

Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 
Incidencias Portal SíseVe 

Día 02 

Director 

Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 
Incidencias Portal SíseVe 

Día 02 

Anotar el hecho de violencia en el Libro de 

Registro de Incidencias y reportarlo en el Portal 

SíseVe, siempre que no haya sido reportado con 

anterioridad. 

En los lugares donde no exista acceso a internet, 

comunicar a la UGEL para el apoyo al reporte o 

llamar a la línea gratuita del SíseVe. 

Director 

Responsable 
Convivencia 

Escolar 

Libro de Registro de 
Incidencias Portal SíseVe 

Día 03 

DERIVACIÓN 

Se indicará al padre y apoderado del estudiante 

agredido, o al estudiante mayor de edad, a que 

acuda al servicio de salud u otro servicio 

disponible para la atención médica y/o 

psicológica. 

En caso de que el estudiante provenga de 

pueblos originarios (otra lengua originaria), así 

Director 

Acta de primera reunión 

con los padres o 

apoderados 

Día 02 



 

         

como estudiantes con discapacidad (auditiva, 

visual, etc.), tiene el derecho de acceder y/o 

brindarle información se aún su condición. 

SEGUIMIENTO 

Reunión con el tutor para evaluar las acciones 

realizadas a fin de fortalecer los aspectos 

socioemocionales y académico del estudiante y 

garantizar su continuidad educativa 

Director 

Responsable de 

Convivencia 

Escolar 

Acta de reunión con 

tutores 
Del día 04 al 29 

Reunión con el padre o apoderado del estudiante 

agredido, o con el estudiante mayor de edad, a fin 

de conocer que no se ha tomado represalias con 

el estudiante agredido, de ser el caso, se levantará 

un acta con la información consignada y se 

remitirá a la UGEL. 

En el caso de los COAR, la comunicación se hará 

a la Dirección de Educación Básica para 

Estudiantes con desempeño Sobresaliente y Alto 

Rendimiento (DEBEDSAR) del 

MINEDU 

Director 

Acta de segunda reunión 

con los padres o 

apoderados 

Del día 04 al 29 

CIERRE 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderados de 

los estudiantes involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes mayores de 

edad de los CEBA, esta acción se realiza con el 

estudiante. 

Director 

Responsable de  

Convivencia 

Escolar 

Acta de cierre del caso 

por parte del director 

responsable convivencia 

convocándose al padre o 

apoderado de los 

estudiantes o 

directamente al 

estudiante, tratándose de 

mayor de edad de los 

CEBA. Se adjuntará el 

cargo de notificación a 

la familia o el estudiante 

mayor de edad, en caso 

de inasistencia 

30 dìas 

 

 



 

         

PROTOCOLO   06 
VIOLENCIA  SEXUAL ( VIOLACIÒN SEXAUL ,TOCAMIENTOS ,ACTOS DECONNOTACIÒN SEXUAL O ACTOSLIBIDINOSOS Y 

ACOSO  SEXUAL. 

 

Definición: 

• Violencia sexual 

Es toda conducta de connotación sexual realizada por cualquier persona, aprovechando la condición de especial 

vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de poder sobre los mismos, afectando 

su integridad personal, indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo con lo 

establecido por el Código Penal y la jurisprudencia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar la 

existencia de violencia sexual. (Numeral 5 del artículo 4 del Reglamento de la Ley N O 30364). 

Se considera también como violencia sexual, ia tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 

sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos 

el hogar y el lugar de trabajo. (OMS, Informe mundial sobre la violencia y la salud). 

Asimismo, se debe denotar que los hechos de índole sexual pueden ser realizados también a través de las TIC (tecnologías de 

la información y comunicación) es decir redes sociales, aplicativos celulares entre otros donde se utilice internet. 

Son formas de violencia sexual: violación sexual; tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos; acoso sexual; 

difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual, chantaje sexual, entre otros. Los alcances de 

estas formas de violencia y sus definiciones están descritos en el Código Penal. 

Alcances: 

El director de la IE debe garantizar que todos los integrantes de la comunidad educativa comuniquen a la Dirección toda 

situación de violencia sexual contra los estudiantes sobre la que tengan conocimiento. 

Se debe evitar la revictimización, lo que significa que no se puede hacer entrevistas ni interrogatorios. Asimismo, evitar la 

conciliación entre los involucrados o familiares. 

Las medidas preventivas en los casos de violencia de personal de la IE a estudiantes se disponen de acuerdo con las normas 

legales que regulan la materia y considerando la condición o régimen laboral que posee el presunto agresor, entre otros 

aspectos que la autoridad competente considere necesario. Se debe precisar que, la separación preventiva del personal de las 

instituciones educativas públicas que no se encuentren bajo el régimen laboral de la Ley N. 0 29944, se podrá disponer en el 

marco de la Ley N. 0 29988, de corresponder. Asimismo, se debe precisar que en el caso del personal COAR, la medida de 

separación preventiva en el marco de la Ley N O 29988, se materializa a través de resolución de secretaría general del 

Ministerio de Educación, la cual debe ser emitida dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haber tomado conocimiento de 



 

         

las condiciones a que se refiere el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N O 29988. En caso de IIEE privadas, se 

procederá a aplicar la medida de separación preventiva en cumplimiento de la Ley N. 0 29988, en caso corresponda. 

En contextos en donde no existen servicios de protección cercanos a la comunidad y con la finalidad de garantizar acciones de 

protección al estudiante agredido, adicionalmente a la aplicación del protocolo, el director deberá gestionar acciones articuladas 

a nivel comunitario con la asistencia técnica de la UGEL. 

En las IIEE con Modelo de Servicio Educativo, como Servicio de Residencias Estudiantiles y Secundaria con Alternancia, 

donde haya ausencia los padres de familia o apoderados, el personal responsable de bienestar acompañará a los estudiantes 

agredidos de violencia a los servicios de protección. 

En los casos donde la presunta violencia sexual es ejercida por el director de la IE, la atención será realizada por la UGEL 

asegurando que la IE cumpla con las tareas establecidas en los protocolos, en coordinación con el responsable de convivencia 

escolar del nivel educativo que corresponda. 

El Director de la IE debe derivar al Centro Emergencia Mujer (CEM) todos los casos de violencia sexual contra los estudiantes 

agredidos para que les brinden el acompañamiento a las víctimas, a fin de que sean atendidos en los servicios de protección y se 

asegure la atención integral, en su ausencia se derivará al Servicio de Atención Rural SAR . 
 

Paso Intervención Responsable Instrumento 

Plazo de 

atención 

(Días hábiles: 

30 días 

 

Cuando se tenga conocimiento del hecho 

cometido en agravio de un estudiante, sus 

familiares, El personal de la IE o cualquier 

otro ciudadano, deben presentar la denuncia 

administrativa correspondiente. 

La denuncia administrativa puede ser 

presentada en forma verbal o escrita y tendrá 

carácter de declaración jurada. 

Director 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Acta de denuncia 

administrativa o Documento 

presentado  en mesa de 

parte 

Inmediatamente 

de conocido el 

caso 

En el caso de la denuncia verbal, se debe 

levantar un acta ante el director de la IE con 

el padre de familia o apoderado del agredido 

que registre la fecha, los hechos denunciados 

sus firmas. 

 Denuncia u Oficio de 

comunicación del hecho a la 

Comisaría o Ministerio 

Público adjuntando acta 

suscrita o documento recibido 

por mesa de partes 

De manera 

inmediata 

 

 



 

         

De manera inmediata la autoridad de la IE 

comunica a la Comisaría o Ministerio Público 

(Fiscalía de Familia, Mixta o Penal según 

corresponda), en caso el padre de familia o 

apoderado no lo hubiese realizado. 

Director 

Resolución directoral de 

separación preventiva 

recibida por el personal de la 

IE2 Documento que acredite 

la medida aplicada 

Día 01 

 

 

 

 

 

 

ACCIÓN 

Seguidamente se debe separar 

preventivamente al personal de la IE 

(presunto agresor) y ponerlo a disposición de 

la UGEL en caso de II.EE públicas. 

En caso de IIEE privadas, se procederá a 

aplicar la medida de separación preventiva 

cumplimiento de la Ley N.029988. 

Dicha medida se aplica aun cuando el 

estudiante agredido sea de otra IE. 

Director 
Libro de Registro de 

Incidencias Portal SíseVe 
Día 01 

Una vez realizadas las acciones, se anota el 

caso en el Libro de Registro de Incidencias 

(manteniendo la confidencialidad del nombre 

del estudiante, colocándose solo las iniciales) 

y se reporta en el Portal SiseVe a través de 

los canales establecidos, siempre que no haya 

sido reportado con anterioridad. 

En lugares donde no exista acceso a internet, 

comunicar a la UGEL para el apoyo al 

reporte o llamar a la línea gratuita del SíseVe. 
Adicionalmente, debe informar del hecho a la 
UGEL 

Director 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

 

Denuncia u Oficio de 

comunicación del hecho a la 

Comisaría o Ministerio 

Público adjuntando acta 

suscrita o documento recibido 

por mesa de partes 

 

Día 01 

 adjuntando la denuncia policial o fiscal, el 

documento presentado por mesa de partes o las 

actas levantadas en la IE con la información 
proporcionada por el padre de familia o 

apoderado y el cargo de la notificación de la 

Resolución directoral de separación preventiva u 

Director y  

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

DEBEDSAR informando sobre 

las acciones 

administrativas adoptadas 

02 días 

 
. 



 

         

otro documento que acredite la separación en los 

casos de IIEE privadas. 

En el caso de los COAR, la comunicación se hará 

a la Dirección de Educación Básica para 

Estudiantes con desempeño Sobresaliente y Alto 
Rendimiento (DEBEDSAR) del MINEDU, para 

comunicar el hecho a la Secretaría Técnica de 

Procesos Administrativos Disciplinarios — 

STOIPAD, así como a la Oficina General de 
Transparencia Ética Pública y Anticorrupción — 

OTEPA, para el trámite de la medida de 

separación preventiva en el marco de la Le N O 

29988. 

Reunión con el Coordinador de Tutoría, o el que 

haga sus veces, para acompañamiento 

socioemocional del estudiante a pedido. 

Director y  

Responsable de 

Convivencia 
Escolar 

Acta de reunión con coordinador 

de tutoría 
02 días 

DERIVACIÒN Orientar y/o acompañar al padre de familia o 

apoderado del estudiante agredido al Centro 

Emergencia Mujer (CEM) o al Servicio de 
Atención Rural (SAR) para la atención 

especializada al estudiante agredido (asistencia 

psicológica, social y legal) o a los servicios 
ALEGRA3 de la Oficina de Defensa Pública del 

MINJUSDH para la asistencia legal gratuita, así 

también al centro de salud de su jurisdicción. 

En caso de estudiantes mayores de edad, esta 

acción se realiza directamente con el estudiante. 

En caso de que el estudiante proviene   de 

pueblos originarios 
(otra lengua originaria), así como estudiantes 

con discapacidad (auditiva, visual, etc.), tiene el 

Director y  

Responsable de 
Convivencia 

Escolar 

Ficha de derivación Día 03 

 

 
 



 

         

derecho de acceder y/o brindarle información se 

aún su condición. 

SEGUIMIENTO Procurar la permanencia del estudiante agredido 
y su continuidad educativa en el sistema 

educativo para lo cual se le debe ofrecer todo 

tipo de facilidades además de brindar el 

acompañamiento socioemocional y pedagógico 

respectivo. 

Director 

Responsable 

Convivencia 

Escolar 

Informe del tutor Día 04 al 29 

CIERRE 

Cerrar el caso cuando se haya cumplido todas las 

acciones mencionadas en el protocolo y se ha 

informado al padre de familia o apoderados de 
los estudiantes involucrados de las acciones 

realizadas. En caso de estudiantes mayores de 

edad de los CEBA, esta acción se realiza con el 

estudiante. 

Director 

Responsable 

Convivencia 
Escolar 

Acta de cierre del caso por parte 

del director responsable de 
convivencia convocándose al 

padre O apoderados de los 

estudiantes o directamente al 

estudiante, tratándose de mayor 
de edad de los CEBA. Se 

adjuntará cargo de notificación a 

la familia O estudiante mayor de 
edad, en caso de inasistencia 

Día 30 

  

 

III. PROTOCOLO DE VIOLENCIA CONTRA ESTUDIANTES DE PARTE DE UNA  PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR 

O COMUNITARIO 

 

PROTOCOLO 07 

Violencia contra estudiantes de parte de una persona del entorno familiar o comunitario (violencia 

física, psicológica y sexual) 

 

En el marco de lo establecido en la Ley N. 0 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar y su Reglamento, las formas de violencia que afectan a los estudiantes son: 



 

         

a) Violencia física. - Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por 

negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a 

ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación. 

b) Violencia psicológica. - Es la acción u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a humillarla, 

avergonzarla, insultarla, estigmatizarla o estereotiparla, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación. 

c) Violencia sexual de niñas, niños y adolescentes. - Es toda conducta con connotación sexual realizada por cualquier persona, 

aprovechando la condición de especial vulnerabilidad de las niñas, niños o adolescentes, o aprovechando su cargo o posición de 

poder sobre las mismas, afectando su indemnidad sexual, integridad física o emocional, así como la libertad sexual de acuerdo a lo 

establecido por el Código Penal y la jurisprudencia de la materia. No es necesario que medie violencia o amenaza para considerar la 

existencia de violencia sexual. 

Además, la aplicación del presente Protocolo considera las distintas formas de violencia sexual tipificadas en Código Penal, 

entre ellas: 

Violación sexual. 

➢ Tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos. 

➢ Acoso sexual. 

➢ Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual. 

➢ Chantaje sexual. 

➢ Explotación sexual. 

➢ Explotación sexual de niñas, niños y adolescentes. 

➢ Proposiciones sexuales a niñas, niños y adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos. 

Alcances: 

• El presente protocolo se aplica cuando la IE identifica que los estudiantes son víctimas de violencia por parte de los integrantes de su 

grupo familiar en el marco de la Ley N O 30364. 

• Los profesionales en educación deben denunciar los casos de violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar y violencia 

sexual que conozcan en el desempeño de su actividad, en el marco de la Ley N O 30364. 

• Cuando el personal educativo tome conocimiento sobre el uso del castigo físico y humillante por parte de un padre o persona 

integrante del hogar, debe comunicar el hecho a la DEMUNA, a fin de que actúe en el marco de las competencias y la familia reciba 

educación sobre pautas de crianza positiva.   



 

         

Paso Intervención- Responsable Instrumento Plazo 

ACCIÓN 

Detección 

Ante la identificación de señales de alerta, 

situaciones o indicadores que permitan 

sospechar que un estudiante es víctima de 

violencia física, psicológica o sexual, por una 

persona de su entorno familiar o comunitario, 

el hecho informa inmediatamente al director 

de la IE.  

Docentes, tutores, 

padres o apoderados, 

estudiantes. 

Información verbal o 

escrita 

En el día de conocido 

del hecho 

 

DERIVACIÓN 

• El Director al tomar conocimiento del caso, se 

comunica el mismo día con el padre de familia o 

apoderado que no esté involucrado en el hecho 

de violencia, informa de la alerta y procede a 

hacer la denuncia ante la comisaria, fiscalía o 

Juzgados (mixtos o de Paz, entre otros). 

• En casos de estudiantes mayores de edad, el 

director de la IE apoya al estudiante en toda la 

acción de la denuncia ante las autoridades 

mencionadas. 

• Ante cualquier orientación para la denuncia el 

director puede comunicarse a la Línea 100, 

asimismo puede solicitar orientación jurídica a 

los Centros Emergencia Mujer de su jurisdicción 

donde existiesen. 

• Registrar el hecho en el Libro o cuaderno de 

actas de la IE. 

Director Acta de 

comunicación 

verbal o escrita 

con los padres de 

familia o 

apoderados 

Oficio donde se 

denuncia el caso a la 

Comisaría o Fiscalía 

o Juzgados 

Libro de actas 

En el día de conocido el 

hecho 



 

         

• Orientar al padre de familia o apoderado del 

estudiante agredido para que acudan al Centro 

Emergencia Mujer (CEM) y en ámbitos rurales 

y en pueblos indígenas al Servicio de Atención 

Rural (SAR), para la atención especializada, o a 

los servicios ALEGRA de la Oficina de 

• Defensa Pública del MINJUSDH para la 

asistencia legal gratuita y Salud, entre otros, a 

favor de la atención del estudiante. 

Director Acta Dentro de las 24 horas 

de realizada la 

denuncia. 

SEGUIMIENTO 

• Brindar acompañamiento socioemocional y 
pedagógico al estudiante en el marco de la tutoría y 
orientación educativa Favorecer la permanencia del 
estudiante en el ámbito educativo o su reinserción 
en el mismo. 
Coordinar con el padre o apoderado y las 

instituciones involucradas en la atención de los 

casos. 

Director Y 

responsable de 

convivencia escolar 

Informe Bimestral durante el año 

escolar 

CIERRE 

Cuando se haya cumplido todas las acciones 

mencionadas en el protocolo y el director debe 

coordinar con el CEM para la protección integral al 

estudiante. 

Director y responsable 

de convivencia escolar 
Cargo de la 

derivación del caso al 

CEM 

Permanente 

 

Ruta de actuación frente conductas sexuales en niños de nivel inicial 

En el nivel inicial, el desarrollo de la sexualidad forma parte natural del crecimiento integral de niños. Durante esta etapa, la 

exploración del cuerpo, así como la curiosidad que despierta la diferencia física entre varones y mujeres es parte de este desarrollo 

sexual, por lo tanto, no hay que sobrevalorar ni reaccionar con base a perjuicio cuando los niños tocan sus genitales o el de sus pares, 

pues este tipo de exploración no es en absoluto de naturaleza "sexual" en el sentido adulto, sino que forma parte de un proceso de 

descubrimiento, aprendizaje y comprensión de sí mismos y del mundo que los rodea. 

Sin embargo, es fundamental diferenciar la exploración sexual propia del desarrollo de la primera infancia, de comportamientos 

sexuales explícitos e inapropiados para estas edades, causados por exposición a situaciones de riesgo o violencia sexual. Ante estas 

situaciones se requiere una intervención oportuna y especifica. 



 

         

1. Detección Temprana 

• Observación sistemática en la interacción entre pares. 

• Identificación de señales de alerta, situaciones o indicadores que permitan sospechar que un niño o niña es víctima de violencia 
sexual. Considerar la revisión del documento "Señales de alerta ante posibles situaciones de violencia contra niños, niñas y 
adolescentes.  

• Registro de conductas recurrente y que no son propias del desarrollo evolutivo (ej. simulación de actos sexuales, lenguaje 
sexualizado inusual, sus juegos o dibujos están relacionados con genitales o actividad sexual, entre otros). 

2. Intervención Inmediata 

Tipo de Situación Acciones del 

tutor 

 

Acciones de 

protección 

 

Responsable Instrumento Plazo 

Conductas sexuales 

que podría ser 

indicio de abuso 

sexual sufrido O 

exposición a 

contenido sexual 

inadecuado 

Reunión con el 

padre de familia 

apoderado. 

Derivación 

inmediata a la 

de Familia o Mixta 

y al centro de salud 

para la atención 

psicológica. 

Director de la IE 

Responsable de 

convivencia escolar 

Oficio de 

derivación a la a la 

Fiscalía de Familia 

o Mixta y al centro 

de salud para la 

atención 

psicológica. 

Dentro de las 24 

horas de conocido 

el caso 

 

3. Seguimiento y Acompañamiento 

• Acompañamiento a las familias en coordinación con servicios especializados. 

 

 

NOTA: Para la atención de violencia escolar se realiza los pasos sugeridos en la RM. No 383- MINEDU Para más información, 
puede consultar la publicación oficial de la resolución y su anexo en el Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), a través del 
sitio web del Ministerio de Educación (https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/7106134-383-2025-minedu) 

 

Anexo N.' 02 

https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/7106134-383-2025-minedu


 

         

Tabla de equivalencias para la atención de casos de violencia escolar registrados en el portal SíseVe 

PROTO 

COLO 
TIPO REPORTE 

TIPO DE VIOLENCIA 

SUBTIPO DE VIOLENCIA 

ACTUALIZACIÒN DE 

SUBTIPO VIOLENCIA 
LOS PROTOCOLOS 

1 Entre Escolares Física Sin lesiones Protocolo 1 

1 Entre Escolares Psicológica Acoso escolar Protocolo 2 

1 Entre Escolares Psicológica Ciber acoso Protocolo 2 

 
Entre Escolares Psicológica Verbal 

Verificar las características para 

determinar si aplicar el protocolo 1 o 2 

1 Entre Escolares Psicológica Intimidación 
Verificar las características para 
determinar si aplicar el protocolo 1  o 2 

1 Entre Escolares Psicológica Aislamiento 
Verificar las características para 

determinar si aplicar el protocolo 1 o 2 

2 Entre Escolares Sexual Violación sexual Protocolo 4 

2 Entre Escolares Sexual 

Tocamientos, actos de 

connotación sexual o actos 

libidinosos 

Protocolo 4 

2 Entre Escolares Sexual 
Acoso sexual a través 

de medios tecnoló- gicos 
Protocolo 4 

2 Entre Escolares Sexual Acoso sexual Protocolo 4 

2 Entre Escolares Física Con lesiones 
Verificar las características para 

determinar si aplicar el protocolo 1 0 2 

3 Personal IE a Escolares Psicológica Trato humillante Protocolo 5 

3 Personal IE a Escolares Psicológica Discriminación Protocolo 5 

3 Personal IE a Escolares Psicológica Verbal Protocolo 5 

4 Personal IE a Escolares Física Castigo físico Protocolo 5 

5 Personal IE a Escolares Sexual Violación sexual Protocolo 6 

5 
Personal IE a Escolares 

Sexual Hostigamiento sexual Protocolo 6 

5 Personal IE a Escolares Sexual 

Tocamientos, actos de 

connotación sexual o actos 
libidinosos 

Protocolo 6 

5 Personal IE a Escolares Sexual 

Violencia con fines sexuales 

a través de medios 
tecnológicos 

Protocolo 6 



” 

 

ANEXO 6 

 

                                            FORMATO 1: REGISTRO DE INCIDENCIAS 

 

CASO N.º………………N° de registro en SíseVe………...…… (una vez registrado el caso) 

IE………………………………… 

DRE………………………………  

UGEL…………………………… 

1. Fecha Actual: ……/…………/…….…  Tipo de reporte: (   ) Personal de la IE a estudiante  (   ) Entre 

estudiante            (Día, mes y año) 

  

2. Datos de la persona informante del caso: ………………………………………………………………… 

                                   Nombres y apellidos 

Padre (  ) Madre (  ) Hermana/o (   ) Tío/a (  ) Docente (   ) otros (    ) 

Especifique……………………………………………………………… 

DNI………………… Dirección………………………………………………………………………………………... 

Teléfono……………………………Correo electrónico……………………………………………………………… 

3. Datos de la supuesta persona agredida: …………………………………………………………………….                                                                                                                                  

Iniciales del o de la estudiante 

Edad………   Sexo: M (  )  F (  )   Grado/sección………    Turno: M (  ) T (   ) N (  )     

Telf. ………………………................. 

Discapacidad (Sí) (No) 

Especificar:......................................................................................................................... 

Pertenece a un pueblo originario o afroperuano (Si)    (No)    Especificar: 

.............................................................. 

4. Datos del presunto agresor o agresores (incluir más si es necesario): 

Estudiante: 

Iniciales…………………………………………………………………………….Edad………… Sexo: M (  )  F (  ) 

Discapacidad (Sí)  (No) 

Especificar.................................................................................................................... 

Estudiante del mismo grado  (  )  Estudiante grado superior  (  )        Estudiante grado inferior (  )    

Grado y sección………..…. Turno M (  )  T (   ) N (  )                                                                     

Personal de la IE: 

Nombres y 

Apellidos………………………………………………………………………DNI…………………………….. 

Director (  ) Docente (  ) Auxiliar (  )  Administrativo (  )  Personal de Apoyo (  )  Otro/Especifique 

……………..……………...……..……… 

5. Especifique el tipo de violencia que sufrió el o la escolar (puede marcarse más de una): 

 

 Físico   Sexual   Psicológica (incluye 

violencia verbal) 

 

 

 

 



 

         

6. ¿Por qué creé que se produjo la violencia al escolar? Puede marcar más de un motivo: 

 Por ser de otro lugar.   Por el acento.   Por el color de su piel. 

        

 Porque es o creen que es 

homosexual. 
  Por las características físicas 

(por ejemplo: estatura, peso,  

por tener orejas o nariz 

 grandes, granitos) 

  Por tener alguna  

discapacidad.      

     

     

        

 Por sus creencias religiosas.   Por tener más o menos dinero 

que el resto. 
  Por su cultura o costumbres. 

     

        

 Por tener notas más bajas o 

 más altas que  

sus/mis compañeros. 

  Por ser callado o tímido.   Sin motivo alguno, sólo por 

molestar o por burlarse.      

     

        

  

Por otra razón (Especificar…………………………………………………………………………………… 

…………) 

 

7. Breve descripción del hecho de violencia escolar (indicar la fecha en que ocurrieron los hechos): 

8. Trámite seguido frente al hecho de violencia escolar (de acuerdo a los Protocolos para la 

Atención de la Violencia Escolar): 

9. Medidas correctivas y de protección implementadas por la institución educativa: 

 

 

 

 ……………………………………………………… 

Nombre y firma de Responsable de Convivencia Escolar    

 

                                                 

 

 

……………………………………                            …………………………………..……..…… 

Nombre y firma del informante                                 Nombre y firma de la Directora de la IE 

 

  



 

         

ANEXO 7 

FORMATO 2: REGISTRO DE INCIDENCIAS 

 

CASO Nº….....…             N° registro en SíseVe………………… 

IE…………………………………………………………………………DRE…………………

……………… UGEL……………………………….Fecha del 

Reporte:………………………… día / mes / año 

Si las acciones fueron registradas en el Portal del SíseVe, se requiere indicar la 

fecha y el paso correspondiente:  

Fecha: ………/………/……….      ACCIÓN 

Fecha: ………/………/……….      DERIVACIÓN 

Fecha: ………/………/……….      SEGUIMIENTO 

Fecha:………/………/……….       CIERRE 

Atención del caso: medidas adoptadas por la IE (Consignar las fechas y describir 

cada acción realizada).  

El……/……/………se informó de los hechos y de las acciones realizadas a la UGEL. 

Oficio N°...…………… 

     día mes año 

El……/……/……… se comunicó el caso a la Comisaria o Fiscalía. Oficio N°…………… 

     día mes año 

El……/……/……… se cambió de aula a la o el docente presuntamente agresor/a. 

     día mes año 

El……/……/……… se convocó a los familiares de las o los involucrados para promover 

acciones en conjunto. 

    día mes año 

El……/……/………se puso a disposición de la UGEL a la o el docente presunto 

agresor/a. Oficio N°………… 

     día mes año 

El……/……/……… Otro. 

Especificar………………………………………………………………………………día mes 

año 

Otras acciones (especificar):  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………………............ 

Nombre y firma del Director de la IE 

 

 

………………………………………………………………………………… 

Nombre y firma del Responsable de convivencia escolar 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

         

ANEXO 08 

FORMATO ÚNICO DE DENUNCIA DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 

• Tiene como objetivo que la institución educativa cuente con un formato único para realizar denuncias de casos 

de violencia contra niñas, niños o adolescentes frente a la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público o el 

Poder Judicial. 

• Una vez presentada la denuncia, se debe coordinar con el Centro de Emergencia Mujer y/o Defensoría 

Municipal del Niño y del Adolescente para la protección de la niña, niño o adolescente. 

• El presente formato de denuncia tiene el carácter de CONFIDENCIAL y deberá ser custodiado en un lugar 

seguro bajo la responsabilidad del director de la institución educativa. 

 

 

     (CIUDAD) / (DÍA) / (MES) / (AÑO):   

OFICIO Nº  

Señor(a): ………………………………………………………………………………….. 

Cargo:………………………………………………………………………………………. 

Institución que recibe la denuncia: 

 

 

 

 

Presente.-  

 

Pongo en su conocimiento una 

PRESUNTA situación de violencia contra ….. (INICIALES DEL NNA), de …….. años de edad, 

identificada(o) con DNI4 ……………estudiante de la Institución Educativa 

……………………………………………………………. 

 

DATOS DEL CASO: 

Datos de la institución educativa: 

- Nombre: 

- Dirección y/o referencia: 

- Teléfono (fijo/celular): 

- Director/a: 

Tipo de violencia detectado: 

 

Violencia física   

   
Violencia 

psicológica 

  

   
Violencia 

sexual 

  

 

 

4 No es indispensable. 

Policía 

Nacional del Perú 

  

   
Ministerio 

Público 

  

   
Poder Judicial   



 

         

Nombre del presunto agresor/a o agresores5:……………………………………...................... 

Relación del presunto agresor/a con la niña, niño o adolescente:  

 

Familiar6       

     
Personal de la I.E.7                                                                 

     
Otros                                                                                       

 

 

 

……………………………………………. 

   FIRMA    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 En caso se conozca colocar nombres y apellidos. 

6 Padre, madre, tío, tía, primo, prima, padrastro, madrastra, abuelo, abuela, etc. 

7 Director(a), docente, personal administrativo, personal de servicio, auxiliar, etc. 



 

         

ANEXO 9 

 FORMATO DE CONTENIDO DEL FUM 
 

 En el presente anexo se detalla la información que, como mínimo, debe contener la 

Ficha Única de Matrícula. La Ficha Única de Matrícula completa se descarga desde el SIAGIE. 

Los campos con un asterisco (*) no son obligatorios. Es decisión del estudiante, o su 

representante legal, si completa esos campos o no. 

A. DATOS DE LA IE O PROGRAMA QUE REALIZA EL REGISTRO 

1.Nombre del servicio educativo 

2.Resolución de creación 

3.Código de Institución Educativa (según corresponda) 

4.Código Modular 

B. DATOS PERSONALES DEL NNA, JOVEN O ADULTO 

1.Apellido paterno 

2.Apellido materno 

3.Nombre (s) 

4.Sexo 

5.Fecha de nacimiento (DD/MM/AAAA) 

6. Lugar de nacimiento (DEPARTAMENTO/ PROVINCIA/ DISTRITO) 

7. Código de ubigeo del lugar de nacimiento. 

8. Tipo de documento de identidad (DNI/ CÓDIGO DE ESTUDIANTE/ CE/PTP/OTRO) 

9. Número de documento de identidad 

10. Lengua materna (incluye la lengua de señas) 

11. Segunda Lengua * 

12. Autoidentificación étnica* (QUECHUA/ AIMARA/ INDÍGENA U ORIGINARIO DE LA 

AMAZONÍA/ AFRODESCENDIENTE/ OTRO) 

13. Tiene discapacidad (SI/NO) 

14. Tiene Certificado de discapacidad o informe psicopedagógico (SI/ NO) 

15. Tipo de discapacidad (INTELECTUAL/ FÍSICA/ TEA/ VISUAL/ AUDITIVA/ 

SORDOCEGUERA/ NIÑOS Y NIÑAS DE ALTO RIESGO/ MULTIDISCIPLINARIA/ OTRAS) 

16. Grado de discapacidad (DEPENDE DEL TIPO DE DISCAPACIDAD) 

17. Código o numeración de Certificado o informe (CONDICIONADO AL CAMPO 14) 

En caso de ser mayor de edad: 

18. Teléfono fijo 

19. Celular 

20. Correo electrónico 

C. DOMICILIO/ RESIDENCIA ACTUAL DEL NNA, JOVEN O ADULTO. 

1. Dirección 

2. Código de ubigeo de la dirección 

3. Cuenta con dispositivos electrónicos (SI/ NO) 

4. Cuenta con acceso a internet (SI/NO) 

D. EN CASO EL NNA SEA MENOR DE EDAD – DATOS DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

1. Apellido paterno 

2. Apello materno 

3. Nombre(s) 



 

         

4. Sexo 

5. Fecha de nacimiento (DD/ MM/AAAA) 

6. Tipo de documento de identidad (DNI/ CÓDIGO DE ESTUDIANTE/ CE/PTP/OTRO) 

7. Número de documento de identidad 

8. Lengua materna 

9. Segunda lengua* 

10. Autoidentificación étnica* 

11. Relación con el NNA (PADRE/ MADRE/ ABUELO/ ABUELA/ HERMANO/ HERMANA/ 

OTRO PARIENTE/ PERSONA QUE ASUME ACOGIMIENTO FAMILIAR/ MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL CENTRO DE ACOGIDA RESIDENCIAL/ PERSONA CON PODER GENERAL O 

ESPECÍFICO OTORGADO POR CUALQUIER DE LAS PERSONAS ANTES SEÑALADAS) 

12. Domicilio 

13. Código de ubigeo del domicilio 

14. Vive con el NNA (SI/ NO) 

15. Teléfono fijo* 

16. Cuenta con teléfono celular (SI/NO) 

17. En caso de la respuesta sea SI: número de teléfono celular 

18. Correo electrónico* 

E. EN CASO EL NNA, JOVEN O ADULTO TENGA HERMANOS/AS EN LA IE EN LA QUE SE 

DESEA MATRICULAR 

 1.Código del estudiante 

 2. Apellido paterno 

 3. Apellido materno 

 4. Nombre(s) 

 5. Tipo de documento de identidad (DNI/ CÓDIGO DE ESTUDIANTE/ 

CE/PTP/OTRO) 

 6. Número de documento de identidad. 

F SERIVICIO EDUCATIVO SOLICITADO 

 1. Ingreso (INICIAL / PRUEBA DE EVALUACIÓN/ CONVALIDACIÓN/ 

REVALIDACIÓN) 

 2. Modalidad (EBR/ EBE/ EBA) 

 3. Nivel 

 4. Ciclo 

 5. Edad 

 6. Solicitud de exoneración de competencias del área de Educación religiosa (SI/NO) 

 7. Solicitud de exoneración de competencias del área de Educación física (SI/NO) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

         

ANEXO 10 

 FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA EN CASO EL ESTUDIANTE NO 

TENGA DOCUMENTOS PARA ACREDITAR IDENTIDAD O DISCAPACIDAD 

 

I.Para estudiantes con representante legal 

 

(DISTRITO), (DD) de (MES) del (AÑO) 

 

              Señor/a Director/a de la institución educativa (NOMBRE DE LA IE) con código de 

institución educativa (CÓDIGO DE IE), a cargo del servicio educativo con código modular 

(CÓDIGO MODULAR DEL SERVICIO EDUCATIVO) 

Presente. - 

              Asunto: Declaro jurada sobre datos del estudiante y compromiso de regularizar la 

presentación de documentos oficiales que acrediten (SUS DATOS PERSONALES Y/O 

DISCAPACIDAD) 

 

Por medio del presente, yo, (NOMBRE Y APELLIDO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEL/ DE LA ESTUDIANTE), identificado(a) con (TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) 

Nº______, con domicilio actual (DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ACTUAL), declaro bajo juramento 

lo siguiente: 

1. Soy representante legal del/de la estudiante (NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE) en 

mi calidad de (PADRE/ MADRE/ ABUELO/ ABUELA/ HERMANO/ HERMANA/ OTRO 

PARIENTE/ PERSONA QUE ASUME ACOGIMIENTO FAMILIAR/ MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

CENTRO DE ACOGIDA RESIDENCIAL/ PERSONA CON PODER GENERAL O ESPECÍFICO 

OTORGADO POR CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES SEÑALADAS). 

  

2. El nombre completo del estudiante es (NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE). 

 

3. La fecha de nacimiento del estudiante es (DD) de (MES) DEL (AÑO). 

 

4. El lugar de nacimiento del estudiante es (PAÍS/ DEPARTMENTO/ PROVINCIA/ DISTRITO) 

 

5. La nacionalidad del estudiante es (INDICAR NACIONALIDAD) 

OPCIONAL: 

El/ la estudiante tiene discapacidad (LEVE O MODERADA/ SEVERA O 

MULTIDICAPACIDAD) pero no cuenta con certificado de discapacidad ni informe 

psicopedagógico. 

 

6. No cuenta con documento oficial que acredite sus datos personales porque (EXPLICAR POR 

QUÉ NO CUENTA CON DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE SUS DATOS 

PERSONALES). 

 

OPCIONAL: 



 

         

No cuenta con certificado de discapacidad ni informe psicopedagógico porque 

(EXPLICAR POR QUÉ NO CUENTA CON CERTIFICADO NI INFORME). 

 

7. Me comprometo como representante legal del estudiante a presentar ante la institución 

educativa que usted representa, el (DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LOS DATOS 

PERSONALES/ CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD O INFORME PSICOPEDAGÓGICO) del 

estudiante ante de concluir el año escolar, a fin de regular el proceso de matrícula. 

 

Sin otro particular, quedo de usted 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE) 

(NOMBRE COMPLETO DEL RESPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUELLA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DEL 

ESTUDIANTE 



 

         

II. Para estudiantes mayores de edad 

(DISTRITO), (DD) de (MES) del (AÑO) 

Señor/a Director/ a de la institución educativa (NOMBRE DE LA IE) con código de 

institución educativa (CÓDIGO DE IE), a cargo del servicio educativo con código modular 

(CÓDIGO MODULAR DEL SERVICIO EDUCATIVO). 

Presente. - 

Asunto: Declaración jurada sobre datos del/ de la estudiante y compromiso de regularizar 

la presentación de documentos oficiales que acrediten (SUS DATOS PERSONALES Y/O 

DISCAPACIDAD) 

Por medio del presente, yo, (NOMBRE Y APRELLIDOS DEL ESTUDIANTE), con 

domicilio actual (DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ACTUAL), declaro bajo juramento lo siguiente: 

1. Mi nombre completo es (NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE). 

    2. Nací el (DD) de (MES) del (AÑO) en (PAÍS/ DEPARTMENTO/ PROVINCIA/ 

DISTRITO). 

    3. Soy de nacionalidad (INDICAR NACIONALIDAD). 

OPCIONAL: 

Tengo discapacidad (LEVE O MODERADA/ SEVERA O MULTIDISCAPACIDAD) pero no 

cuento con certificado de discapacidad ni informe psicopedagógico. 

4. No tengo documento oficial que acredite mis datos personales porque (EXPLICAR POR 

QUÉ NO CUENTA CON DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE SUS DATOS 

PERSONALES). 

OPCIONAL: 

5. Me comprometo como representante legal del estudiante a presentar ante la institución 

educativa que usted representa, el del estudiante antes de concluir el año escolar, a fin de 

regular el proceso de matrícula. 

6. Me comprometo a presentar ante la institución educativa que usted representa el 

(DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE MIS DATOS PERSONALES/ CERTIFICADO DE 

DISCAPACIDAD O INFORME PSICOPEDAGÓGICO) antes de concluir el año escolar, a fin 

de regular el proceso de matrícula. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

(FIRMA DEL ESTUDIANTE) 

(NOMBRE COMPLETO DEL ESTUDIANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUELLA DEL DEL 

ESTUDIANTE 



 

         

ANEXO 11 

MODELO DE SOLICITUD DE EXONERACIÓN 

 

I. Para estudiantes con representante legal 

 

(DISTRITO), (DD) de (MES) del (AÑO) 

Señor/a Director/a de la institución educativa (NOMBRE DE LA IE) con código de 

institución educativa (CÓDIGO DE IE), a cargo del servicio educativo con código modular 

(CÓDIGO MODULAR DEL SERVICIO EDUCATIVO) 

Presente. - 

Asunto: Solicitud para exoneración de las competencias de las áreas de (EDUCACIÓN 

RELIGIOSA Y/O DE EDUCACIÓN FÍSICA) 

Por medio del presente, yo, (NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEL ESTUDIANTE), identificado (a) con (TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) Nº________, 

con domicilio actual (DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ACTUAL), en mi calidad de representante 

legal del estudiante (NOMBRE COMPLETO DELE STUDIANTE), identificado/a con código del 

estudiante Nº ________, solicito la exoneración de las competencias de las áreas de 

(EDUCACIÓN RELIGIOSA Y/O DE EDUCACIÓN FÍSICA). 

 

En caso de Educación Física incluir lo siguiente: 

La presente solicitud se debe a que el /la estudiante está impedida de realizar actividad 

física debido (PRECISAR SI ES TEMPORAL/ PARCIAL), por lo que él/ ella estudiante puede 

realizar actividades que no impliquen esfuerzo físico que ponga en riesgo su salud 

 

Por ello, espero autorice la exoneración de las competencias asociadas al área curricular 

antes señaladas y proceda a registrarlo en el SIAGIE. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE) 

(NOMBRE COMPLETO DEL RESPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE) 

 

 

 

 

HUELLA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DEL 

ESTUDIANTE 



 

         

 

ANEXO 12 

MODELO DE SOLICITUD PARA ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DEL FUM 
 

I. Para estudiantes con representante legal 

 

     (DISTRITO), (DD) de (MES) del (AÑO) 

Señor/a Director/a de la institución educativa (NOMBRE DE LA IE) con código de 

institución educativa (CÓDIGO DE IE), a cargo del servicio educativo con código modular 

(CÓDIGO MODULAR DEL SERVICIO EDUCATIVO) 

 

Presente. - 

Asunto: Solicitud para actualizar o modificar información del FUM 

 

Por medio del presente, yo, (NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DEL ESTUDIANTE), identificado (a) con (TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) Nº________, 

con domicilio actual (DIRECCIÓN DEL DOMICILIO ACTUAL), en mi calidad de representante 

legal del estudiante (NOMBRE COMPLETO DELE STUDIANTE), identificado/a con código del 

estudiante Nº ________, solicito la (PRECISA ACTUALZIACIÓN/ MODIFICACIÓN) de la 

siguiente información de la Ficha Única de Matrícula – FUM  

 

La presente solicitud se debe a que (EXPONER LOS MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA 

ACTUALIZACIÓN O LA MODIFICACIÓN). 

 

Por ello, espero (PRECISAR ACTUALICE/ MODIFIQUE) los datos antes señalados, lo 

registre en el SIAGIE y me haga entrega de una copia simple de la nueva FUM 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE) 

(NOMBRE COMPLETO DEL RESPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIANTE 

 

 

HUELLA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DEL 

ESTUDIANTE 


